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DEL 

MINISTERIO DEL ~EJERCITO 
DECRETOS 

X 
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

. 
Ndmero 3.819/1964. por el que se concede la Gran 

Cruz de la 'Real y J.\Ilil1tar Orden de San Her .. 
menegUdo al Ge.nel'al de Brigada de ArtUlerfa 
don José Virgili Quintanilla. . 

lsn consideración a. lo solicitado 1'101' el Genera.l 
de Brigada. de Artillería don José Virgili Quinta..
lli1la. y de conformidad con lo propuesto por la. 
Asamblea. de la Real y Milita.r Orden de Sa.n Her
menegildo, 

V o en concederle la. Gran Cruz de la. referi-
da. , con la. antigüedad del día catorce de 
ma.yo de mil novecientos sesenta. y cua.tro, fecha. 
en que' cumplió-las condiciones reglamentarias. 

~ Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo 
en Madrid a dieciséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. 

FRANOISOO FRANCO 

El :MInistro del EjlSro1to, 
.cAMILO :MENENDEZ TOLOSA. 

CARGOS 

Númera 3.~17/U)64, por el que se confirma en el 
cargo de Teniente fiseal Militar del Consejo 

o de Justlebt Mmtar al General de 'B1'l
A vlacióut en situación de reserva, don 

Antonio de Rueda Ul'eta. 

Vengo en confirmar en el cargo ele Teniente 
Fiscal Militllit' del Consejo Supremo ele Justicia 
Militar al Genera,l de Brigada ele Aviación don 
Antonio de Rueda. TIMa,> en situación de reserva, 
-a. la" que pasó porl?ecreto de fecha diecinueve de 
novlembre del corrlente afio. . 

,Así lo dispongo por el ,presente Decreto, dadq . 

en Madrid a. veinte de noviembre de mil nove': 
cientos sesenta y cu.a.tro. ' 

FRANCISOO FRANCO 

El Min1Btro del Ejét:Clto. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA. 

ASCENSOS 

Número 3.806/1964, por el que se eonceM el em. 
-pleo de Inspector médico de segunda elüe, en 
situación de reserva, al \1ol'onel médico 'don 
Francisco Mallol de la IUva. 

1-11n consideración a. las circunstancias que con
curren en el coronel médico don Francisco Mallol 
de la :Riva, que se halla e'D posesión de la. Medalla 
Militar individual, y con arreglo a. lo dispuesto en 
la IJey de veintiséis de mayo de mil novecwntoi 
cnarenta y cuatro 1 I 

Vango en concederle el empleo dé Inspector 
médico de segunda clase, en situación de reserva., 
con lfl. antigüedad del día diez de octubre del co
rriente afio y con los beneficios que' otorga di. 
cha Ley. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, da.do 
en Madrid a, dieciocho de noviembre, de mil nove
cie'l1tos sesenta y, cUatro. . 

FRANCISCO FltANCO 

El Ministro d.el EjérCito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA. 

I 
PENSIONES 

Núm.ero 3.818/1964, por el que se conC3ede a dofta 
Petra Merino Martinez transmisión de la pen
sión causada por Ju.an Pérez Merino. 

Vacante, por haber contraído matrimonio el día 
once de mayo d~ mil novecientos ~esenta do:fiaJY~a~ 
ría JeSl1.S Pérez .López de Munílla, la. penSIón 
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a.nual. ya aumentada, de mil ciento noventa V tres 
pesetas {'(In veinticinco céntimos que le fue truns~ 
mitida. {'omo huérfana del caho da Infantería, fa.
llecido en acción de guerra., Juan Pérez Merino, 
al l1aher contraído su madre nuevo matrimonio y 
no quedar del causante más descendientes legíti
mos ni naturales, doña. Petra. ~Ierino 1\Iartíñez, 
madre de dicho cabo, viuds. y pobre en sentido le
gs.l, reúne las condiciones exigidas por la. Ley de 
~inticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifics. el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para ls. 
a.plicación del Estatuto de Clases Pasiyas del Es
tado. 

<1oih1" Mu.r!a Jesús l.)érez López de l\runma.~ cuya:
pensión la l)ereihint por la Dele.gación de Hacien
da. de IJ()~roi1o a partir del día doce de mo.yo de
lUi! novecientos sesenta., mientras conserve lo. ap
titud legal para su disfrute. Por: aplicación de' la Ley 
número cincuenta y siete de mil novecientos sesen
ta y 3, partir del día uno de enero de mil novecientos 
sesenta}' uno, esta. pensión se eleva. a la. cuantía. 
de- quimentas pesetas mensuales, y desde el día 
uno de enero de mil novecientos sesenta y cuatro" 
por aplicación de la Ley núme~o ciento cincuenta. 
y tillO de mil novecientos sesenta y tres, le corres
ponde una pensión mensual de quinientas sesen
ta y siete peseta.s con setenta y sie'te céntimos. 
A partir del día uno de abril del corriente año, y 
por aplicación de la Ley número uno de mil no
vecientos sesenta y cua.tro, esta pensión se eleva. 
en un veinticinco por ciento, resultando un total 
mensual a. percibir.de setecientas nueve peseta.s. 

En su virtud, a propuests. del Ministro del Ejér
cito y preyia. deliberación del" Consejo de J\Iinis
tros en su reunión del día trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 

DISPONGO: con setenta y un céntimos. .-

Artículo llnico • .....-Por reunir las condiciones le
gales exigidas y serle da aplicación lo. IJey de vein~ 
tidn('(} de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ('UU.tro. se tro.nsmit!3 a doña Petra l\ferino Martí~ 
nez, madre del cabo de I11fanterla Jmm Pérez Me
rino. lit pen!lión anual extraordinaria, ya auru~1i~ 
ta.da. de mil ciento noventa y tres pesetas t'on veÍn
ticinc'o N1ntimoa que disfrutaba la bija <1el mismo1 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do. 
en Madl'jd o. trece de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro. 

FRANCISCO FRAN'CO 

El MInistro del Ej(§rolto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

(1)(11 .H. O. de.l.Estado~ lllÍm. 292. de. 19M.) 

ORDENES 

Subsecretaria 

CABALLERIA 

Recompensas 
Con arreg:o a lo <1lspuesto en -el De. 

creta ,(Ip I! de agosto de 11135 (oC. L •• nú
mt'!'O 3l:l),sf! (¡once<1e la Cruz de la. 
Orden dal Mérito MUltar, con distin· 
tivo blnf1(:o, de. tercera clase. al C01'O
ne; dp <:Il.bnllería D. Carlos Pérez En
cilla, por !lU labor de profesorado en 
-las A,mdemlns General y dal Arma 

Madl'!d, 5 de diciembre da 1004. 

MENl!NDEz 

Estado Mayor Cenfr.1 
d I r, 

(1 d'rdfo 

•• 
UNIFOllMIDAD 

Oomo consecuencia de lO!! l'ooulta. 
<las -o-bten!dos en lOS estu<1Los r~aliza· 

<los por las Suhponeneins <le Vestua· 
r!o- y Centro Técnico- <le. Intendencia, 
se. <leclara reg:amentarl0 el gorro de 
instrucción y man!o-bra para tropa 
descrito en la regla 2.13117,1. 

Madrid, 28 <1e noviembrfl¡ <1& 1964. 

UNiFORMIDA.D 

Regla 2.1317.1.-GORRO DE INS'l'RUO 
CrON y MANIOBRA P.A.RA. TROPA 

Se compone- de-: casoo. co·rona, ban. 
da, sudadero, ferro y armadura. 

2.1317.1.1 Casco.-De <1os piezas een
slblemente rec:tangular6s, con la.s la
<los may-ores ligeramente curvados. Su 
altura es <1~ 9 cm. en les extremos y 
de 11 en la parte. central. Van uni<1as 
entre si y a &l1a$ se unen la banda y 
la corona. 

equiVtdente. a un tercio <1e la longitud 
de la. semlbll.n<la. correspondiente. -

A to<!o lo largo <1el canto libre lleva. 
uni<1a, m&dla.nte. péspunte. una tren~ 
cilla roja. . 

2.1317.1.4, Sudadero.-De clorure de 
pollvlnlle, con soporte de tejIdo de-
4 cm. <1e anchura. y 0,7 mm. de gruas<> 
y de una sola pieza, cuyos . extremoo 
cierran en la parte posterior, montan
do' une sobre- otro bn una extensión. 
<le. 1 cm. 

2.1317.1.5 Forro. - Cubre tetalmente
el cascO' y la corona, uniéndose por 
interme-d!o <1e sus mismas costuras. 

2.1317.1.6 A.rmadul'ct.-La corona va 
armada con una entrett>la a.<lherente 
que a<lopta su misma forma, y que-da. 
unida -ele forma. lnvio!able al tejido. 
qU& constItuye el gajo. 

1,a ban<1a, en su parte superior, &n~ 
tre forro y tejido, lleva <1os piezas de 
politeno de 3 nm. de anchura, siguien
do la línea de su canto ¡ dichas pie
zas quedan fijas en la prenda, unién
dose a ellas precisamente en la pes
taila formada. per la costura de unión 
du éa&e.O y corena.. 

2.1817.1.2 Corona. - Tiene forma de 
~Il.Jo, t1tl1én<lose al c4sco en toda su 
longitud. Termina en pico- en los {,ox· 
tremes y su anchura en la parte. cen
tral es <1e 7,5 cm. 
- 2.1317.1.8 l1anda. -Al Igual qUe el 2.1.317.11.7 Mats'/'ÍaZes que int6rvteneri 
casco, GEl de do-a plezal, que !& umm 011. la f,a,llricactón. 
por CGl'ltura ah!erta po-r su q.1n.rfe. p·o¡.¡. 
tar!er. El canto Auperlor va. doblMU. Tl1fi(i/i.-Sarga de ali!'o<dón . 
niHIl)· y 81A'u~ la línea del ca&ce, que- ]J'orro.-·Tafetán de algo<lón. 
<lal'H1n Il. un ~ cm. ,de 6I1f,(7 en la parte TrenciUa.-Rayón. 
fl'lontal y a 1,IS cm. 13<\1. la parte. peste- llUo.-NM.H-í!GS l1lMA. «Hilo <1e algo-
rlor. dónde.l nlÍm. 14 tex. (40 Nac) de S ca.-

La 'ple·z8. izquierda mo-nta. sobre la. hall (merc(¡¡rlzade). 
de.recha, y ambas terminan en f.orma. A.rmadul'a.-Entl'ete.la con mtJ,terial: 
de arco, que. Se inicia (j,n la ,parté . adhesiV"o, y poutano. 
ir·ental, a una <1istancia de-l fre-nte Sudadero.-Clol'ur·o, de. pOlivinUo,. 
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6:0ItItO DE INSTItUCCION y MANIOB'RAS 

---

Plegado 

Vista lateral dere~ba 

Vista por en~ima 

.. 

Vista de frente 

EXAMEN"OPOSICION PARA 
INGRESO EN LA ESCUELA o 

DE ESTADO MAYOR 

Se rectifica la Orden de 31 de. agos
to de 19fH ~D. O. mimo 199) en !oo apar
tados que se. indican a continuación 
y que qnedan redactados como sigu~: 

l.-FECHA DE CELEBRACION 

A partir del 1 de junio de 1965. 

2.-NUMERO DE PLAZAS 

Ochenta. para el Ejército de Tierrli. 
distribuidas coma sigue: 

Infanteria ............. h 3'?, 
<:aball(n1a o., ••• ••• O" ••• g 
Artilleria ... ... o" o..... 19 
Ingenieros ... ... ... ..o... 1} 
Cualquier Arma '" oo. o.. 12 

Una para jefe u oficial de Infan!0-
ría de ·Marina, «{'signado por su M]· 
nisterlo entre los asptrantes que ha.
yan superado el t/xnnHln·opos1c:ón en 
las mismas condiciones que el perso-. 
nal del Ejército de Tierra. .. . 

3.-CONDlCIONES PARA TOMAR PAR· 
TE EN EL EXAMEN·OPOSICION 

3.1.-QuBdIt rectificado el articulo 68 
del vIgente Reglamento para el servi
cIo y régimen inter!<lr dI:: la Escuela. 
de Estado Mayor en el sentido de que
podrán solicitar la admisión al exa
men los tenIentes coroneles, coman
dantes, capitanes y tenientea dI! la Es
cala. activa (PrImer Grupo) de las dIs
tintas .Armas que. reúnan las condi
cionf!.s siguientes: 

- No haber cumplido en 1 de enero 
de 1006 cuarenta y ocho atl05 de 
edad. 

-1..os tenientes deberán ten!:r cua
tro afios de e-i'ectividad en el' em
p!eo y dos de servicio en Unida
detl Armadas el Slde diciembre 
dEl 1964. . 

a,2.-Los solicitantes no deberán te
ne-r notas desfavorables de ninguna 
clase en la H()ja de Servicios ni ha
brá.n stdo· allmlnados en tres convo-

< caterins anteriores . 

4.-PETlCrON DE A:rlMlSION 
AL EXAMEN 

4,1.-1mtancfa8. 

• 

Seglín modelo delantixo mlm. 11 de
la Ollden u.nlorIOl', cUl'lindll. pOr con
dUllto regular, que dl'<btll"ll. recIbirse 
anteE' del S.1 -do dlclecmbl'e de 19M. 

r.-DEVENGOS y VENTAJAS 

7.1.-'1..08 jefes y .oficiales a-clm1tido-g
al concUl'&o·oposlclón que tengan qua
ausentarse de su res1den.cla· oficia.l, 
h.a.rán 10& viajes de, tela y regre&O ,por-
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cuenta, del Estad(). devengando las 1 
·dieta.¡ reglamentarias durante 105 días 
-de viajo y duración de los exámenes. 

7,t.-Loo l&fes y oficiales nomhrados 
alumlla.: 

() de dil'lembre de 1004 

A:rma de Infanttrffa. 

Don Luis VUa Barnet, del reempla
zode 1Sao, .Destacamento de Cádiz, 
ascendido a alférez eventual por Or
den circular de 2.8 de noviembre de 
1953 (D. O. núm. 2(9) y a sargento de 

iD. O. nllm. 1117 

lan y quedando con el ,d.,e slI,rgentG 
de complemento. 

. 7,'iM..:....rio causarán baja, a efectos complemento por O. C. de 23 de mayo 
administrativos, en sus desUnos de de 1952 (D. O. núm. 122). 

, Don José Serrano Sánooez, del re
emplazo de 1960. Distrito de Madrid'. 
ascendido a alferez eventual por Or
den circular de 24 de octubre de 1963 
(D. O. núm. 25i'1) y a sargento de origen, hasta que hayan aprobado el Madrid. 36 de novIembre de 19M. 

;;jI¡!ENÉNDEZ complemento por O. C. de 2,t de octu-
bre de 1963 {D. O. núm. 216). 

Don Enrique Ruiz Gilnénez León, del 
reemplazo de 1962, Distrito d'& Madrid, 

primer curso, siendo alta en la Escue- , 
ia. el día 1 de. julio de 1966, nQ tenien
do derechos durante este tiempo- a re
damar dietas Q asignación de resi
denc~a eventual, con la. excepción de Según comunica. 1a. Subinspección ascendido a alférez eventual por 01"

d!, la. .Instrucción Premilitar Supe:.. den circular da {} de ootOOre ,de 1962 
1'101" 1la.~ fallecido en Madrid el alférez (D. O. uúm. 235) y a. sargento de 'COm,.
l'Iyentual de complemento del Arma Pleme~to por O. é. de 6 de ootOOre 
de Ingenieros (Transmisiones) y Dis- de 1962 (D. O. ~úm. 232). 

!Q que se ;dispone en el apartado 7,32. 
"7JA-iDisfrutarán de la gratifica

ción de ilStudios de 1.200 pesetas men
suales desda- su nombramiento como 
3.lumno hasta la. terminación del plan 
de estudios, o su gaja en la Escuela. 

?3.~S je:f¡,s y oficiales. easados, 
y los .Irolteros que justifiquen que eon 
4100 viven familiares a su cargo, y 
(fUe :;no tuviE~ran su residencia en .Ma
drid ~ Ser nombrados alumnos, ten
drán. derecho, hasta. tanto no S& les 
asigne vivienda &n Madrid, a: 

7.Sil.-'OOnservar la. vivienda en las 
guarniciones de origen. 

, 7,se.-tPerclblr, con car4cwl' transi
torio, una indemnizacIón equivalen
.te"a la. mit8rd de la. dieta reducida. que 
sellala el artículo 2.0 de H1. Orden de 
ti ~(l febre:ro <le 1962 ('D. O. ntlm. M). 

7,S3.-Estos derechos se perderán, en 
t.odo C&so, al terminar el plan de. &S
tudio¡; o ca.usal' baja en la Escuela. 

l.V[a,drid, • <le dlch.mbre. do· 1964. 

MBNtNDEZ 

INSTRUCCION PREMILITAR 
SUPE:RIOR 

Bajas 

Da acuelldo (lon lo dispuesto en el 
~a.'ffil¡¡1o 8.) del a.rtteulo S() d'e las 
Instl'Uccl,ones para ,el lReclutamt-ento 
y Deaarrollo de la Escala de comple
illl:en~ !lis1 Ejército. aprobadas PO'1' Or
dGIU de 2 de agosto de 19S11 (D. O. nú. 
mero lsn). parcialmente mO<l.lflcadoo 
pGr las '!le 6 de abril de 1957 (D. O. nú
ffi'En'0 8S, y 14 de :enero de :1.958 (DIA1110 

frito de .Madrid D. MigUel Mediayilla. Don José _ -Ga1i!ea. . Gua!. del l"eem-
Aguado plazo de 1959, DIstrIto de Barcelona., 
• Madrid. 30 de noviembre de 19M ascen<!-ido & alférez eventual por Or-

. den CIrcular de 2i ,de octubre de 1963 
:Ml::NtNnEZ (D. O. núm. 256) y a. sargento decom,. 

pIemento por O. C. de 24, de octUbre 
de 1963 (D. O. núm. 2M), . 

Don Ma.tias MartoreU Femeruas, del 
reemplazo de 1963, Distrito de Baree-

De acuerdo con 10 dispuesto en el lona, ascendido a alféraz eventual 
apartado lI,} del caso II del artículo por O. ·C. de 6 de octUbre de l_ 
aG de las Instrucciones para el Reclu- (D. O. núm. 23'1J y a sargento de CGm.. 
tnmiento y Desarrollo de la Escala. de plemento por' O, C. de 6 de oct'\lbl'le 
complemento tlel EjércIto, as de 1002 (+>. O. nt\m. 234). , 
por Orden da 2 de Il.gostG d lA- Don Manuel CurUchs Pérez.Vm~ 
¡no OVICtAl. núm, 191), parcialmente mn, del reemplazo de 1961, Di&t:rl14, 
modtncadas por las de 6 de abril de da Barcelona, ascendido a. alféra 
19a7 (D. O. mlm. 85) y 14 de enero de eventual por O. C. de {} de oct~'· 
1SaS (D. O. nt\m. 15), causa baja -en da 1002 (D. O. núm. 237) y a. sargento· 
la. Instrucción Premmtar SuperiGl.' de compl&mento por O. C, de 6 de .~. 
por falta de' aptitud físIca (compren! tubre de 1962 (D. O. núm. 2M). .' 
d1do en el -Grupo :tI dal Cuadro de pon Alfopso Ga1l68'O G , d-al' 
Inutmdades). el alférez eventual de reemplazo de 1953, Distrito adrid¡ 
complemento que a continuación se ascen<l.ldo a. alté:¡,;;z eventual por Op. 
expresa. dejandO de oatentar el em. de.n circular de 12 de diciembre d-e 
pleoeventual que le fue conterldo 1905 (D. O. núm. 281) y a sargento 
por la. Orden que se setl.ala. y que. de complemento porO. 'C. de SO <1.0& 
dando en la situacIón' que determina noviembr~ ,de 1955 (D. O. nt\m. ~4). 
el apartado, ca&<> y articulG meneio- Don Antonio Vega. Alon&<>, del N
nadas. emplazo d.e 1959, Distrito de Mallirid, 

Arma ae In/antería 
ascendido a alférez eventual por Or~ 
den circular de 24,·de octubl.'e de 196& 

. (,o; O, núm., 252) y a sargento de com.. 
Don Juan Poblet Prat, del l'6empla- plemento por O.C. de 24 de. ootUbre. 

zo da 1008., Distrito -de BarcelOna, as- de 1003. (D. O. núm. 247). 
cendido a altérezeventu&l por Orden Don -Francisco Alcalá lNavarro, <I.~l 
circular de 6 de octubre de lOOi (DII.- raampla:ro de 1957, Distrito de Gran'a,.. 
1'110 OFICIAl. núm. 235) y a sarganto de 'da, 'ascendido a alférez ,eventual por 
romplemento pO:!.' O. C. da' 6 de oe- Orden -circular de 6 de <octubre de 
tubre da 1962 (D. O. núm, 232), 1962 (D. O. núm. 235) y.a, sargento de 

Madrid. SO ·de noviembre. ,d:e. 1964 complemanto por O. C. de (1 de octu-
. bre de 1.962 (D, O. núm. 232). 

MSNJmDEZ Don José Luis Garcia Rubio. del re-
&mplazo de 1959. Distrito de Granada" 
ascendl,do a altérez eventual por 01'
de-n clrcula:r ,de 24 de octub:t'e de 1963 

. Ottrr,rAT, núm. 15), causa. baja en la 
IMtrucelón ·Prem.1l1tar Superior, por 
no wrmtne:r le. carrera. e.n el plazo re. .De acuerdo ,con lo dlspU&sto 'GIU -el 
g}an'lJfmt'tl.rio, -al alférez eventual de apartado It> del caso 1 del artieulo 
complemento que ,a,contlnuac1ón &e 86 'de las Ulstrucc1,cmes para el Re
NIt&olone., d'&ja.ndo d'e Oitentar el ,em- clu.ta.mlaonto y Desarrollo d.e Itl. Esca
pIso eventual ;que 1& tue conferido ltl ,de oompl&mento del Ejéroito, aproo
por la. Ot'den que &e sEl1l.a.la. y qua.. bndas por 'Oroden de $ de agosto ,de 
<dand<> con -el de sargento de oomple. 1952 (f). O. nt~m. 191), p8lro1almente 
mento. mo<l1t1oadas por las de a d'e abril ,de 

(D. O. núm .. 252) y a. sargento de com· 
plemento por O. C. de 24 d.,e .octubre 
di! 1003 (D. O. núm. 2M). 

M"¡lJd'rld. 2 de diciembre dG 1964, 

lOan 01 Un de ·que eomplete -el U&:fXI¡. 1957 (D. O. núm, SIl) y 14 de enero de 
po <le su s-ervloto m,1l1ta:r, la Dlrec. 19158 (D. O. núm. 15), causa.n bala. en 
íll'ÓnGau6Il'aJ. de !Reclutamiento y Per- la :tnstrucctón PremiUtar Superior a.. 
Donal pr,oc&d6ll'á a. su inmediato des- petición ptlop1a, los alféreces ,eV&nt~a
tino .fl¡ 1CuerpO en 1a.& <l<lIlidi,ci.o,nes qu~ lea de ,compleome-nto .que a. continua.
determina. 1&1 .a.pa¡rta:do la) del caso r o16n s,a rela;(lionam, dejand.1) de lasten
doel .rurt&culo 86 diE!! 1Ml oita.dM In13truc- tal' '61 Gmpleo &ventual que les fue 
don-ea. c~nfericJ,o por Ordenes 'que ,se g,et'ia-

Do Muel,'ldo con lo <lispuGsto ,en el 
apartado a) del a,rtículo SO de las Ins
trucciones p.ara el Re'cluta.mieonto Y 
Desarrollo de la ESGala. <lec,omple<
mento deol "Ejército, a.probadas por or
den de 2 de agostG de 1952 (DIA:RIO 
OFICIAl. núm. 19-1), [)arclalmente mo~ 
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dHicadas por las da 6 de &bril de 1957 
(D. O. núm. 85) y 14 de ,enero de 1958 
(D. O. núm. 15), ca.usa.n. bala en la 
Instrucción Premilitar Superior, por 
no terminal' la carrera en el plazo re.
glamentario, los alféreces eventuales 
de complementoqns a continuación 
se relacionan, dejando de ostental' el 
empleo eventual que les fue conferl
do VOl' las Ordenes que se señalan y 
quedandO con el de saJ.'gento deoom
plemento. 

Arma .. ae'Infanteria . 

Don losé Tejera S&rrano, del reem
plazo de 1958. Distrito de Madrid, as
cendido a alférez eventual por orden 
Circular de 6 de octubre de 1962 (Du
RIOOFICIAL núm. 235) y a sargento de 
complemento por O. C. de 6 de octu
bre de 1!líi2c (D. O. núm. 23't). 

Don Luis Lloréns García, del reOO1-
plazo de 1961, Distrito de Murcia, as
cendido a alférez eventual por Orden 
oireular de 6 de ootubre de 1962 (Du.
mo OFICIAL nmn. 235) y a sa1.'gento de 
complem-ento por Or.denoil'oular de 
6 de ootubre de 1962 (D. O. núm. 232.). 

Don Enrique Conejero Fernández, 
del reemplazo de 1962, Distrito· de 
Murcia. ascendido a alférez eventual 
po'!,' O. C. de M de octubre d.e 1968 
(D. ,O. ntím. 252) y a sargento de 
complemento por O. C. de) e de octu
bre de 1962 eD. O. núm. 2M). 

, Don ;Juan FerrGro SalgadO, del re
~ empIezo de 1900, Distrito de Vallado
. lid. ascendido e. alférez eventual por 

Orden circular de 6 de octubre de 
1962 (D. O. núm. 235) y 8. sargento de 
complemento por O. C. de 6 de octubre 
de 1962 (D. O. núm. 232). 

Don Pablo 'POUS& Sanmartfn, del 
reemplazo de 1961, Distrito d& San
tiago, ascendido o. alférez eventual 
por O. C. de 6 de octubre da. 1962 
(D. O. núm. 235) y 8. sargento de 
complemento por O. oC. d& 6 de oc-

. tubl'e de 1962 (D. O. núm. 232). 

Arma eLe Ingenieros {Zapadores} 

Don José Conesa Martínez, del re
emplazo de 1962, Distrito de Murcia, 
ascendido e. alférez eventual· por Or
den circular de 5 de noviembre de 
1963 (D. O. núm. 256) y a sargento 
de .complemento por O. lC. d& IS de 
noviembre de 1963 (P. O. núm. 253). 

I 

Arma de lngenwros (T,.anlSm{siones) 

Don ·Roberto oGonzá.lez Diaz, del re
emplazo de 1961, Destaea.me.nto de Cá,. 
dlz. ascandido a. alférez c&"entual p01' 
Orden circular de 16 d:e octUbre de 

. 1962 (D. O. nl1m. !U~) y a. sargent.o 
,de complomento. por O. 'e. de 16 de 
ootubrj) de 111!\2 (l), O. núm. 23U). 

Mllidrld, ¡¡ ,dO diciembre. de 1004. 

MmNtNDEZ 

De aaue""do con lo dispuesto -en el 
r. ,apartado lIa) del caso XI del a.rtículo 

SS de las Instrucciones para el E\;acluM 

tamiento y Desarrollo de la Escala de 
,- complemento del Ejército, alprobadas 

G de diciembre de 1964 

por Ol'den de ~ de agosto de 1952 
(D.O. núm. 191), parcialmente m()di~ 
ficadas por las da 6 de abril de 1957 
(D. O. núm. 85) y 14 de enero de 1958 
(D. O. núm. 15), causan' baja. en la. 
Escala de complemento y en el Ejér
cito. por falta. de aptitud fisica (com
prendidos en el Grupo 1 del Cuadro 
de Inutilidades), los alféreces even
tuales de complemento que aconti
nuación se expresan:, 

Árma de Infantería 

Árma eLe Ingenieros (XT~lmes) 

159 bis • .....lD. José Ipas ESca?tin. 
MaIilrid, SI} de noviembre de 19M. 

~liZ 

------.... ----.... +~ ... ----------

Dirección General 
de Reclutamiento y Pe_ 

Don Julio Torres Ba.cque, del -ream- ,.. 
plazo de 1957, Distrito de Madrid, as-
cendido a alférez eventual pOI' Orooo 
circular de '1 de noviembre da 1960 
(D. O. núm. 26S) y a sargantQ da com-
plem.ento por Orden circúlar de 21 de INF ANTEIUA 
ootub:ea-de 1960 (D. O. núm. 257). 

Don Pedro Santiago González, d:el Mando.! 
reemplazo de 1900, Destacamento de 
Las Palmas, ascendido a alférez Elyen- Para. eOOrl!' la vacante de lII&J1do 
tual por O. C. de 24 de octubre de odel Batallón de cazadoras },(ototim-
1963 (D. O. mlm.252) r a sargento de do Bell>hite núm. LVII. anunciada 
complemento por O. C. de M de ootu- por Orden de 10 d"e ootubre d& 19M 
bre de 1968 (D. O. ntím. MI). (D O ntím 284) he d'65iglla.do al te-

Don . José PIera. Bernadell, del re· niente ooroñ&l d~ Infanterla. de la. Es
emplazo de 1962¡ Distrito ,de Bareslo. cala activa, Grupo de «Man<lo 4& AT:
na, ascendido a alférez eventual por mas» D Angel Mendizábal ,Sesma 
Orden circular de M de octubre de del Gobierno Militar de Burgos y SUb: 
1963 (D. O. núm. 252) y a. sargento de lu&p&cción de la. 6." Región. l.mitar. 
compl&mento por O. C. de 2-i de octu· M!lieirld, '2 de dlci-ernbr& d.e 19M. 
bl'e de 1968 (D. O. ntím. 2M). 
. Madrid, SO de noviembre de 19M. MlNíJ:mIz. 

~iNJmDEZ 

Ascensos De ltbre eleeolón. 
Una de teniente coronel de :blant.&-

Por haber terminado con apl'ove- ría. de la Escala oof,lva, &ropo de 
chamlento el curso desarrollado en dvlando de Armas., existente.en.)a ])1-
las Unidades Esp~oiales de Instruc- racción General de Recluta.mtanto 1f 
,ción Pl'emil1tar Superior, COl'l'espon- Personal (Sección de Infanter1a.). 
diente al período d&1 ciclo de' Instl'uc- Documenta!:llón: Instancia., Fioha
cfón <!Ue detrmnin81 el articulo 29 de resumen ajustada. al modelo :publioa
las Instrucciones para. e.l Recluta- do por Orden de' 25 de m8Jl.'~ de 19M. 
miento y Desarrollo de la Escala de (D. O. núm. 73). . 
complemento d'el Ejército, publicadas Plazo de admisión de p.sliclones ~ 
por Orden da 2 de !l.:S'osto de 1952 Quince días. 
(D. O. ntím. 191) y moditicadas por Madrid. 4: d·e dicIembre de 1~. 
la. de 6 de abril de 1957 (D. O. ntíme
ro 85) y declarados aptos en los exá
menes extraordinarios celebrados en 
las cabeceras de las Zonas de I. P. S., 
se asciende al empleo de alférez even
tua.l da complemrmto, con antigüe
dad de 1 de .oetubr& de 1964. a. los 
sargentos de complemento- que a con
tinuación se indican y ·escalafonán
d.ose con 10$ números 'Iltte a cada. uno 
se le lIeiís.la. 

A rma. ele lnfanterfa 

470 bis.-l}. Antonio IQuaosch iBot. 
leta.n, 

1J!12 bis D. Rnmón IJJlelsa. Serran,o·. 
'1.&7(1 b11\.~-l). I"ranclsco Madera. Fe.r· 

lHlndoz. 
1.473 bis-D. [\olJurto Malloto Gonzl1-

lez. 

Arma ae ArtiUería (E. 4.ntiaéToa) 

,101 bis.-D. Francis'c'o T'Cll"l'ebad,el 
Soriano. 

150 bis,-D. IMaIluel P'eiró iHerl'sra. 

Disponibles 

Por aplioación ·d;el a;rticu.l!G i .• de la 
Orden de 1 ·de julio de .195!.i (D. O. nü
mero 148). causa. l:H:tja. en al Beg:!miS'l1-
to -de Infantería. Ga,l'el18,no nñm. 45, 
el capitán de Infa.nterla. de la. llIacala 
activa, IGrupo de .Mando & Armas-, 
do'll, IFrs.nclsco EHa.s Amd. queda.ndo 
en la. situación d~ disponible em la 
4.1\ Reglón IM111tar, plaza ,de Barce
lona. 

'M1l¡t{rld, ~ dedicl-embre. d'e 196.i, 

Destinos 
PaTa cubrir parcialmente las va~· 

cantes d,e provisión nOTmal, cual'lll.lia:r 



., 

1.~ 6 ,as diciembre de 196-1 

Arma, anunciadas por Orden de 29 .4 la Compa71ia Regional. d.e Automo-
da octubre de 1004, (D. O. núm. 24'1), vilismo d.e la '1.~ Región lIIil1.ta:r 
pasan destinados, con carácter volun~ 
tario. a los Juzgados lfilitares Pel'~ sargento D. Islilro M:artínez Sáez, de 
manentes qUe se indican los tenientes disponible y en comisión en la Uni~ 
auxiliares de Infantería qua a. conti- dad de Automovilismo de la Divi
nuación se relacionan.: siÓll. de Montaña. .~avarr8.» núm. 62. 

D. O. núm. m 

Fructuoso Torrijas v:a.rgas, con la. 
de 26 de noviembre de 1959. 

Lucas Garaia. Suárez, con la. de. 18 
de noviembre de 1959. 

José Hernández Hernández, con la. 
de 29 de noviembre de 1956. 

losé del Castillo Borrego, <lon la. de 
20 de agosto de 1958. 

AJ lu:sgado Militar Permanente de la A la Unidad, Administrativa Regional 
1.~ Región MUitar de AutO'1novilismo de la 9.~ Región Regimiento de l1/,fanterl.a Inmemoriat 

~ Militar'· ntlmero 1 
Teniente D. Cesáreo Bonache .Moli

na, de la Escuela de ,I\plicación y 
Tiro de Infantería. 

Al Juzgado Milita,' Permanente de la 
2." Región Militar 

Teniente D. Félix: Berjano Bl;tyón, 
<del Regimiento de Infantería Extre
madura núm, 15. 

Al lUZg4tl.o Militar Permanente de la 
6." Región Militar 

Teniente D. Nicolás Saiz Alval'ez, 
de disponible .en la 6.& Región Mili
tu, plaza. de Burgos, y en comisión 
en el mismo Juzgado a. que se le 
destina.. 

MadrId, 4. de diciembre de 19M. 

,MENtNnEZ 

Subteniente D. Cecilio VaIero Pérez, 
de la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 15 . 

A la l.e{Q;tuTa de AutomO'Oilismo de 
• Canarlas 

Brigada D. Antonio Aguial' 'Báez, 
del Regimiento de InfanteríaVizca
ya núm. 21. (Art. 27.) 

.&fadrid. 27 de noviembre de 19M. 

~-nEZ 

Bajas 

Según comunican las Auto~ida.des 
respectivas de las Reglones Militares 
que se Indican ha. fallecido dentro de 
sus jurIsdicciones el personal militar 
que se relaciona, en las feohas y pla.. 

'Para cubrir vacante de provisión zas que a. cada. uno se setlala.: 
. normal anunciada. por Orden de 29 
de octubre de 1964 (D, O. núm. 247), Canarias 
pasa. destinado, con carácter volunta-
rio, a la Zona. de Reclutamiento 'Y Sargento de complemento a·e Inían
MovUlzaclón ntlm. 8 (para la. Caja da feria. D. José Jlméuez Mendoza,de la 
/Recluts. núm. :14) "el brigada. da In-. AgrupaCión Temporal MIlitar para. 
íanterla. D. Manuel Pérez FernlÍndez, Servic!{),s Civiles, el día 22 <le noviem
>del Regimieonto ·de Ametralladora.s Ar- bre de 19M. en Santa Cruz de T~ne-
gel núm. 27. (Art. 27.) rife. 

~ad3:'!d. 28 de noviembre de 1964. 

MEN~NDEZ 

Para. cubrir vacante de provisión 
normal anunciada por Orden de 29 
.¡lo ootUJb1'G d·e 1964 (D. O. núm. 247), 
p!lisa. destinado, con carácter voll1nta~ 
r10, I!L la PenitenCiaría; Militar de La 
Mola. el sargento de Infantería D. Pas
cual .salln'Clil Cardona, del Regimien. 
to >do Infantería Vizcaya. núm. 21. 

Mu.drld, 28 de noviembre de 1004. 

MEN~NDEZ 

Pwrlli cubrll' vacantes ,,{.l. pl'.ovislón 
norxuM anunclad.f.l.s P{)l' 'OI"clen de 20 
doe octubr.o de 1{}6,¡' (D'. O. numo 2M), 
·¡;Iaa·an dGSMnndos, ·con <la-rMtl.1l' volun. 
tario, .e, lIlE! Unld.llides y Servicios d·e 
Automovlllsmo 106 subofIolales de In
Xllintor!a. ·qus .a, of.lonLlnuu,o!ón ¡¡'s t'ola. 
clona.n: ' 

A llll Utticta,a ·as "hl.tomovUismo de Za 
m11tsicín do lntanterf,a, .1nmortaZ Ge-

rona» m~m. 41 . 

• Norte c:s li{rLca 

Sargento. legionario D. Hermenegi1@ 
do Alvarez Izaga, del Tercio {iran Ca.. 
pttán, 1 de La Legión, sI día 15 de no.
viembre de 1004, en Meulla.. 

Madrid, 4, de cUclembl'e de 1964. 

'MENtNDEZ 

Asimilaciones 

De ccmtormklad con lo prevenid6en 
la. orden de 29 ·de octubre último 
(D. O. núm. 246) y por reunir las "Clon
dicfones se!laladasen la. misma, se 
concede la. asimila.ción a.l .emploo de 
5argento,con la. antigüGdad que pa.ra. 
cada un·o I!e s·e!lala. y efeotos econó. 
mioos <le 1 d& novlembr& de 11)64, 8. 
los catbos ds BalH.la. del Arma de In
!anterla. qu~ El. continuación s& rela.. 
clona.n: 

lJatr~Ulln (lri lnfanter(a do esto Mtni¡¡· 
.terto 

MU!luol ¡Pórez Vaquero, ·con la. arr
tigü&O:a:d. de 1 dS ma:rzo de 1964. 

Antonio Portero Flores, con la d·e 
10 de lebrero de 1953. 

BanoloméQuesada Alcántara, oon 
antigüedad ,de ";;7 de ~brero de 19&1. 

Antonio Harto PUliúo, oon la 00 1. 
de noviembre de 1958. 

Lupercio Herrera García, con la d& 
26 de abril de 1957. -

Regim'tentQ iJ.e lnfanterI.a Indepe:nr 
diente Lepanto núm. ~ 

Antonio Herrador Cruz, con anti
güedad de $M: de abl'll da 19M. 

Ramón Ca:ra.me Ib&ñez. con la de. 2;9 
de abril de 1953. 

Rafael Bricefio llménez, con 1& M 
2 da octubre de 1957. . 

Regimiento de lnfanterfa MUáft 1ft3. 
mero S 

ObduUo lLóp&z Gijón, con la. am¡,.. 
gUeda<l d& 8 de &nero da 1953. E 

Juan Salado Lobo, con la da ;1. d6 
Julio de 1955. 

Regtmiento d.e In{anterI.a Si~ 
. número 4, 

ManuelSandaza González, con 1& 
antlgUGdad <la 1 da <lctubre de 19M. 

negtmtento de In{anteria Cova~ 
n'!Zmero 1) 

Juan Tala.bán Hornero, con la. an,. 
tlgüedad de 16 de enero de 1961. 

Eleutar!o Murillo Velasco, con la. 
a.a 8 de abrIl de 1953. 

Regtmtento de lnfanterta Motori¡:ado 
Sabaya núm. ti 

IgnaCio -Cadenas Silva. con la. a:n .. 
tigüedad ds :1. de febrero de 1952. 

Ral.naldo MGdina Batista. con la d.e 
2 de febrero d.a 195&. 

Regimiento de Infantería San Marciat 
número 7 . 

Antonio Albert Monfort, con la. arr .. 
tigüGdad de 15 de noviembre da 19M. 

Fernando Camargo TorregrO¡fa, con 
la de 22 dil julio d& :1.953. 

¡IUUtm:!,cmto de lnfantor!Ct. Zamora 
nt1mero 8 

COllID Argll,ollell M<>ltna, con. la. aUM 
tIgí.iedad: de 1 ds Ju110 de 100'1 .• 

Joaús Antón 'Per!nl1y, con 11.1. de$' 1 de 
Julio do 1900. . 

negtmtentq de lnlanteNa Sorf,a 
n1lmero \] • 

Sltl'gento D. Fermín Matee Panilla, 
del Regimiento de Infantería Ulton1a 
,número 50. (Art. 27.) 

Valentín San Juan Arl'Oy<l', 
de [) de septiemb:r:e d~ 1002. 

Ahgel Gu~lérrez 'Samarin, con la. an
tigüedad de 10 de mayo de 1955. 

·con la Luis F,ernández Galla.lIdo, con la de 
1 ·de mayo ,d'e 1962. 
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losé 'Posada. Garrido,' con la. ~ de 
<l.iciembre de 1958. 

;roaquin Vento Cumbrera, con la. de 
i da noviembre de 1958, 

luan Baena. Polinario, con la. de 25 
4a ma.yo de 1962. 

Regimiento de Infantería edra/iba 
número 10 

Juan Delgado Rubio, con la. anti
güedad de 12 de agosto de 195!)' 

Rafael Zafra Fregenal, con la d"e 1 
da abril de 1961. 

Alfonso ,Barreira Gómez, .con la. de 
lda febrero de 1959. 

Regimiento de IntanteTía. San Fer
nando núm. 11 

,Manuel Garrido Yagüa, con la. an-
1igüedad de 17 da marzo de 1953. 

Edua.rdo Mariñu Polo, con la. de 2 
da mayo de 1956. 

Regimiento de Infantería Mallorca 
mlmero 13 

¡Miguel PérE!z Lucas, con la antigüe
dad de 15 de. enero de 1959. 

Teodoro Gonztilez Jacinto del Cas
tillo, con la <le 5 de febrero de 1955. 

Regimiento de Infantería Tetuan 
nümero n 

,Manuel Cercos Torres, oon am.t1gO.e
dad 1 dE! abril da 1961. 

Lauroono ArUgas Menadas, eon la 
de 1 de Julio de 1952. 

llegfmtento de Infanterfa E:ctrema.. 
dura núm. 15 

Antonio León Gallardo, con anti
güedad de la de abril de 1955. 

Fraoo1sco Moreno Mesa, con la de 
1 do marzo de 1958. ' 

Manuel GnlIal'do 1imón, -con la de 
9 de agosto de 1900, 

!Manuill ,Avalo Pá.ez, oon la. .de 4, 
de abrIl de 10;;8. 

-Manuel Barea Cr19Jdo, con la de 1 de 
marzo de 1958. 

.salvador Uegalado P·erdome, con 
la. de 9 dI? agoste de 1951. 

ne{!tmiento eLe Infanterf(J¡ Indepen
diente CastU~a núm, 16 

Manurl Gatc!a Alfonso, con la. ano 
tigüedad (le 1 de :rebre1'OulJi 1952, 

IsiLloro Gauella Teniente, >con la. de 
a d,~ jUl[o de 1951. 

lo:\ú Vl!ga Ramirez, ·con la de 8 de 
noviíl,mhre dI! 1033. 

lMl/,!'uol Cabrera F!.1.lc6n, COn la d.·e 
1 de novl~lt1nre dG 11i58. 

1lIJfJ~trd(Jnto de rnfanteria A.fagón 
n1~1/WrO 17 

Mn.mm1 V¡\r.QU(l7, Ga.r1'Obo, co,n,a.n· 
tlgfi~.da(l de 2 ,de julio de 1958 .. 

;,',os6 Fe-rM11,dez J'tménez, ,con la de 
1 ,d'e marzo ,de 1058. 
. Antonio Gallego Jurado, con aa. de 
'Id.e noviembre de 1961. 

'Miguel C,e-rezo Oel"ezo, >con la. de 18 
de lunJ,o l(1e 1955. . 

Antonio Delgado López, con le. de 
1 de julio de 19(». 

Luis Losada Alval'ez. con la de 1 
de julio de 19JG. 

Regimiento de Infanteria Indepen-
. d.iente Espa11a núm. 13 

Fidel Navarro L!al'te, eon la anti
gúedadde ;) de junio de 1958. 

Regimiento de 1nfantería Pavía 
, número 19 

Miguel Tocón León, con antigüe
dad de 1 de mayo de 1956. 

Ft:>rnando Bejal'ano Hormigo,_ con 
la de 3 de julio da 1959~ 

negimiento de Infanterta Guada1.ajara 
1uí.mero 20 

Jesús Conde Blanco, 'con antigüe
dad de 15 de enero de 19M. 

Pedro Navarro Sáez, >con la de 21 
da ene1'Ode 1956. 

AnfonioMejias Gómez. con la de 11 
de agosto de 19M. 

losé Rodríguez 1R01dán. con la de 
1.0 "de enl:l'O de 1964. 

lieg1.m1.ento de Infanterla ,(lava 
• número 22 

lullán Al varez Barrena, con' e.nti. 
gU&dad tCle 1 de noviembre (le 1962. 

Regimiento de lnfanterfa Valewta 
número 23: 

1eSl1S Pastar Larrea, con antigü:e
d~d 0'6 1 de octubre de 1957. 

José Moro González. oon la de S 
de f.ebrero <le 1961, 
"S~v&rlho Gallegos Garcta, con la. 

de 16 de junio ~ 1953. 

Regimiento de' Infanterfa Ndpotes 
número 24: 

IMlguel l1ménez ZauquUlo, con an
ttgüe.dad de 1 <le noviembre de 1956. 

FrBlnclsco López Gon~ez. co,n la 
d~ 1 üe octubre de 1956. 

Jesús Anlceto ·ContJ.'&ras, -con la. d.e 
1 de abr11 de 1956. 

Regimiento de lnfanterfa Jaén nú
mero 2.; 

10sé Romá.n Garcia, oon antigií.e.d'9Jd 
de 24 !le junio de 1950, 

luan Coloma COloms., con la. de 
1 de noviembre de 1900. 

Adrián Lótp'ez P'efiuela., con la d,a 1 
.¡l·e mlJ;rzo de 10~4. 

Regimtento de lnfanterta. Ba.éLajoz 
n?lmero f(¡ 

An'liOn10 ,QM'cía. Ga1!ndo, ,con ,a,nt1· 
güeHIMl <de 1:1 dla septiembre d-n 1'\1>:>2. 

FrancIsco Anrlo F(;:t'l.'ot', cctn :r8. dn 
16 ·do o.b1'11 ,do{) 1054. 

JaIme Arü'l'o Ood!nez, >con la de 8 
da abrl1 do 1955. 

Re(Jimiento ele Infanrtería A.rtJe~ 
número 27 

JesÚsCllda.vieco Maja.do, eon la (be 
1 de mal'l!;O de 196·i. 

¡'~nl'ique ::\'Ioya. Domínguez, con la. 
de 19 de enero de 1956. 

Regimiento de lnfantcria La Victom 
:rulmero 2S 

Alfonso Blanca Ojeada, con a.nti
gúedad -de 2 de ,diciembre de 1953. 

BrauEQ ::\fiján Tolbaño. con la de 
.1 de julio de 1958. . . 

. Rt?gimiento de Infantería Flandes 
mlmero 30 

Isidoro Gue-l'rero Núñez. conanti
gúedad de 2 de julio de 1961. 

Regi:mlento (J;p, Inrantería Motorizad¡¡ 
Asturias núm. 31 

Ramón Cantón Redondo, con la a,n
tigiiedad de :3 de noviembre de 1953. 

Francisco ·Lendínez :\loreno, ooll la. 
d'E! 1de marzQ de 19J5. 

Regimiento de Infan.te)·ffl. lnd;epen~ 
d.iente San Quintín ntbn. 82 

Domingo Cortejosa Gut'rrero. oon 
antlgll~dad de 12 de agosto de 1952. 

Manuel Auyanet Sánellez, con 11-
de 18 de mayo de 1933. 

Gabriel Fernández Robles. con la. 
de 1.0 de enero de 19M. 

Re[1imfento de Infanterfa Alcdntara 
námero 33 

;rosó Gonzálel!; Montenegro, con ano 
Ugí1&doo <le 25 de abr11 de 19:a.. 

Regtmtento ae Infantería Granada 
nl1mero S4 

José "ROdríguez Verdugo, con an
.tigüedad de 18 <lé agosto" de 1957. 

10só Salcedo ROdríguez, con la dla 
00 de octubre da 1950. 

Regimiento cT.e Infantería Toledo 
,mlmero 35 

'Santiago Calvo IAm1go, (Jon anito 
gUetdoo de 24 <le abril de 1053. 

Félix 'Calvo Amigo, con la.. de 1M 
de abril de 1953. 

Re{Ji:miento de Infantar!a Burgos 
número 36 

J'uliá.n ·Martín Ciprlán, .con anti· 
güed·adde 1 ,de febre.ro de 1958. 

Victo'flano FresnadiUo PanlzG, oon 
la doe S de marzo ·¡l,e 1957. 

Daniel ,Barre1ros ZOrelle, co,n 1-8. de 
le de sept1e~re d¡¡, ·IS5$}. 

Regimiento da Infantería Ordenes 
Mititl.1:res ntlm. 37 

loclmrt'do Vázqu,('z Fl'rmíTNil.'z; con. 
lo. a.ntlgüe,d,.a"d, .cl~ 21> du SGptl ... robre 
Uf) :mmz, 

.TuanSalve Canto, con la ·de 29 de 
ma.yo de 1952: 

Regimiento de lntanterEa León 
número S8 

Oayei;81no ,Blanco lardín, con anti· Juan López Gareia, con la antigii.e. 
güedad ,de 2~ de ,o'ctuhre de 1950. dad 'de. 29< de, noviembre de 1947. 
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Angel Elena Ayala, con la de 1 
de noviembre dp .1958. 

Juan Moreno Sáncllez, con la. de 1 
de, agosto de 1958, 

Ml:U'Cos Mateos Maestre, con la de 
1 de febrero de.1958. 

Regimiento de Infante1'f.a Murcia 
número 42 

,José Jiméne~ González, conanti
güedad de 1 de julio de 1957. 

Francisco Alcántara. Conde, con la 
~le {} de jUnio de 1954. 

Mauue¡ Almansa. Boona., con la. de 
1 de julio . de 1958; 

Regimiento de Infantería Mérida 
- número M, 

6 de diciembre de, 196i' 

Nicolás Fernández Aguado, Ayllón, 
con la. de 15 de noVi~mbl'e de 1931. 

J'oseLllstra. Oca, con la. de 1 de 
octubra ,de 1956. 

Diego Rómel'O García. con la de 26 
de junio de 1953. 

Esteban Arribas Fuentes, con la. de 
29 de enero de. 1954. 

Regimiento de Infamerfa Ceuta 
número M 

Enrique París Rodríguez, con la 
antigñedad de 13 de agosto de 1958. 

Francisco Leal ,Mangas, con la de 
2 <le noviembre ~ 1955. 

Virgilio Fei"nández Rodríguez, con 
16 di:! 1 de ootubre de 196i. 

Antonio SáncÍlez ,Madero,con la-de 
10 de noviell'lllre de 1962. . 

D. O. nllm. 'í?fl7 

Miguel l\iora1eda del Fl't"sno, con 
la de 3de ma.yo dt' 1961. 

1.& Agrupación de Cazadores de la. Di.~ 
visión de 1{{ontMla cHuesca» núm. 52 

Lucio Gamia Pérez, eon la de 1 de 
febrero de 1961. . 

Alntonl0 Rubio lMa,rtinez, oon. 1tl¡ 
de 13 de mayo de 1961. 

1.& Agrupación de Cazadores de.la. Di
visión de Montaña «Navarra» núm, 62 

Ignacio Hernández .8antana, con ],a 
antigüedad de 8 de julio de 1952-

JiiIio Garcia. Flores, <con la de 22 .00 
noviembre de 195ft . 

Agustín Iglesias Pacheco,con la 
de 1 de juli9 de 1955. 

Ramón, Gómez GÓ1I1.ez, con la &n
iig1l€dad de 16 de .septiembre de 1955, 

Alfonso JUbadas Costoy.a. con. la de 
1 de fe.brerode 1957. 

Regimien#9 <le Infanterfa Wad-Ras 2.& Agrupación de 'cazadores de la Di-
- número 55 visión de Mon.ta1'1a .NfElJarr.a» m1m. 62 

Luis Sánchez Pefia. <lon antigüedad 
de 21 de junio de 19M. 

Regimiento de InfanteTÚ1. Garellqno .i\lejandro 'Diez Pél'ez, con. la. de 
número 45 1 d"e abíil de 1954. 

losé SOto Feal, con antigllooad de 
25 de a0111 4e 1954. ' 

Fernando carbonero P6rez, <con la 
de 13 de febrero de 1953. 

Fclipe Vigu-era Ruiz, <con la de 1 
4e febrero de 1957. 

Regtm1ento de lnfOAtterta Mahón 
n'l2me1'o 46 • . 

:Jaime Ma.ninez Pérez, con la. an
tigüeda.d de 1 de noviemora de 1953. 

;f,uan Sola.na. GonZáJez, 00lt la. de 4 
«e junio de 1953. 

llegimionto de Infanterf,a palma 
número 1.7 

NI<:<)~áS Martín.ezSuárez, conan. 
jigüedad de 11 de a.bril de 1955. 

iMigu·el ,Grana.dos .Rodero, con la. 
a.ntigüedad de 1 de agosto de 1957. 

llegimiento do 1ntanter1a Tenerife 
mtmero 49 

Ccsúr(¡o ·González Alvarez, <lon an
ligüedatl. de 6 da agosto da W51. 

Miguel del Pino :Jordán Torres, co-n 
la i!ifé 30 4e sepUembre de 1951. 

P.edro Diaz casa.n.ova, ,con la. 4-e 27 .9 d1<:iembre 4e 1900. 

llegtmiento delnfanter€a Canartas 
n1Zmero 50 

Antonio MOl'Glj6n Re-don.do. <con- an· 
ligUe-dad de .4 de f.¡¡.bllero, -d.¡¡ 1959. 

'Frlmc!sco r .. ozaoo Gutiér1'Oz, con 
la. ,de 1 de saptie;mbrG el'\! 1004. 

101'1&06 Go.nZá.lez Díaz, <con la d-e 2-8 
d:u ,eflGrO -Cle UlllS. 

J{'SIJS de Dl-ego Vid al. -con la ,de 
!ti -dtO febrerO de 1953. 

Regimiento de ln(anterfa .llltoniá 
número 59 

Foernando Bautista Blaooo, 'COn la 
a.ntlglledad de 21 de octubre de 1952. 

Lorenzo Ga;rcia Cituentes. con 16-
de 25 de enerQ de 1958. 

Gaspar MoUn6- .Cano, oon la de 17 
de abril <loe 1952. ' 

Regimtento de ln!'anteTf.a BaUén 
número 60 

Mat!as Martín Lóp-ez, con antigüe
dad de 22 4e mayo de 19M. 

Lorenzo- Pagán -Ga11lea, con la 4e 1 
de febrero de 1959. 

Agustín Tubia soto, con la de 1 ,de 
novl-ernbre -de 1956. 

Regimiento de Carros de Combate Al· 
cázar de ToZedo núm. 61 

Emilio F1,lentes Crespo. oon la. de 
.1 ,de julio de 1953. 

JuanSllv:a.Gil, <con la de '5 d<e 6-D;rIl 
de 1Uii3. 

José ,Marzal SieTl'a., con la de 13 
de julio -de 1056. 

1." ¡lgrupactón de Cazadores de ~ Di· 
visiólI de Montafl.a «Urgeb núm. -42 

Pedro (¡,onzález del ,Corral, con ano 
tigü('-da.d ,de 2 ele nov~e.m.brede 1957. 

Pe-aro Rincón 'BrauUo, con la de 1 
do tebrero do 1008. ' 

2.& Ag'l'w¡:uJ.cfón de Cazadores !le La Dt· 
1Jtstón de Montaf'La «Ur(leL» núm. 42 

Antonio Garota ,segura. .oon Elintl. 
güed'!1d -tIa 30 de &aptismbr>e ,etc tl;:!1. 

Angel ,a'ell Diego G1.ltiéT:rez, ·(}()n la 
do "7 ·ao !['\Ptil1mbre dn llJ.50. 

Pooro A vUés López.. eon a.ntigtle
dad de 2 de enero de 1964" 

Andrés Jiménaz Lo:oonte, C911 la ~ 
1 de diciembra de 1955. 

Joaquín Be:rroso .A10iM1). con la. de 1 
da novl-emb:re de 1959. 

Regimiento d.e Defema ~ 

Luclano Ló~ 'Ma.r:in,con all~ 
dad de 1 de noviembre de 1968. _ ' 

EmilIo Casas Cuesta, eop. la .tJ,e 1 -. 
d-a julio d-e 19M. '.' • 

Batallón de Cananss comra Cfl."ffOf': 
mlmero 1 ... ; 

Tereso Gómez Gil. con antlgü-&da4 
dé 5 (/,& marz{) de 1953. 

BataZMn de Cazadores' Motorizado. 
Atbuora nú11'~. 11 

,Francisco Bonilla-Rodrigo, con 00" 
tlgüeodad de 3 d'6 ag.osto de 1957. 

Matlas Blanco Boizas. eon la. de 14 
de junio -de 1957. 

Miguel lHodrlgo González, con la 
,de 22 <loe noviembre. de 1953. 

LJataUón c1.e Cazadores MotONJ:adO 
Barbastro núm, XVI 

Domi.ngo V-ega. de l·os &ntos. con 
antlgüooa.cl. de 8 d-e julIo de 1957. 

:Ilamlro n:-erre.r.a. Ro-ddguez, con la 
de 81 d·e octubre de 1057 . 
. Dlonls10 .Mol ano P.al'rón, >con loa. d.& • 

213 de llUal'7-O< doe 1tJ5G. 

1Jatallón de Cazadores de Monta.1!a 
lIfa.tlrid mim. XXXI 

Rfl.1Íl Pera1ra. Vlla.coba, con la. .a.n* 
tlgüe-tIa.d <l-l.Í ji! de octubrG de l!Jsa. 
l1atat&ón. ú,1J lnfantartt:t, lnú,epend,/'entrr 

. 1,'ullrtevrJntura ~aUtr¿. Ll11 

UlDOUZO R1vul'é1. UO-In.GrO, (lon 1mti~ 
neo'/,mtento as 1'141'a11.tl:l1'1(1, MlltWa v Agrupactón da Cazac1.orll8 da ~ D1,. g(l(}do,d do 4. de¡ 'llalH'w!'o <tu 1005. 

t¡tI¡Ir/,o1'o 151\ _. vtstón do Montafl.a d'e1'uet) núm. tll 

JoaóBe-cer:ra, Nútl .. ez, 'con 6,ntigü.&cl.atI. Al'I.S'lO-l Feo. Gómez, ¡(lon >antigüedad 
([<e 27 do marz'o ·de. 1951. de 8 d-e f.ebn1'O de 1008. 

B,ataUón IZe ca-zaao1'lls Motor~Za.a(l 
])otcMto núm. _t VII 

Julián DIonls10 Garoía., ,con la doe Vice-nta Silva. Fonseca., con la de Manuel T,o'I'X'les GÓmez,. ,con. antigüe ... 
9 doe feJ:ll'ero de lQ52. . 8 de julio d'e 1959. <daxlde 2 ,de julio a'e 10080. 
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TeMllo ,:Ma.l"Une7.G~rcia.. oon la. de Uniaad. Admtnistrativa Reg1.cmaZ d.e ;ruan Martí,nez Castro, con la. d~ :t 
1 de febrero de 1957. Automóviles de la 2.11, Región MtZittw de febrero de 1956. 

Isidoro Amaral Pérez, con la de 1 Madrid, 4, de diciembre de 19tH. 
d~ diciembre de 19M. Gerardo Prieto Vicente, (l()n anti~ 

iicademia General Militar 

Andrés Agua:I'6n Julián, eon anti· 
güedad de 1 de febrero de 1958. 

, !Miguel Castillo RUiz, CGn la de 9 
da enero de 1954. . 

Antonio Martin Ubiata. oon la de 
I da, abril da 1953. ' 

Domingo "Mateos Fuentes, con la 
d& 27 de noviembre de 1957. 

'Manuel Moraleda del Fresno, con 
la. de 3 de mayo de 1961. 

José OI1iz Cm1;ij(), ,CGn. la de 4 de 
diciembre da 1955. 

'León Regalado Garcia, con la de 
3 de julio de 1957. 

Fra.neisco Sánchez Gallego, oon la 
de 1 ds:e.oviemhre de'l962. 

A~Memia de Infantería 

~nei&oo Amelas Encinas, oon an
iigüedad -de 1 de diciembre de 19M. 

José GómezGutiérrez, con la. de 2S 
de mayo de 1954. 

Amalio Carrillo Sánchez. con la de 
1 de ma.rzo de 1961. ' 

Fra.Mlaco Cazorla de la Cruz, oon 
loa. de 1 4e lll6.l'ZO de 1961. 

güedad de 9 de enero de 1953. MENtr-"DEZ 

Unit!ad Administrativa Regional ae 
Automóviles de la. 3." Rerp.ón Milit4r 

José Poza.sSan José, con antigüe. 
Empleos honoriiioos 

d~ de 5 .de febrero de 1955. . Por ,hallarse comprendidOS en el 
Dooreto núm. $00/61, de 31 de mayo

Unidad Administrativa Reg1.onal de de 1961 (D. O. núm. 131), se les CO'1l
Autom.óviZes de la. 4." Región Militar cede el empleo de tenienta honorífi. 

co a. ,los suboficiales de Infantetia., 
Pedro HernándeZ- Macarro, con an- caballeros mutilados permanentes, que 

tigiiedad de 20 de iIl1aI'ZO de. 1953. a continuación se relacionan: 
, Subteniente D. Angel ·Qarcía de-

G1JLpo de Autom.6viles tZe Canarfas Vega. 
IBrigada- D. Rufino del Brío ~nzá

Francisco Fe.rre NavaI'ro, eon all- l~. 
tigiiedad de 2 de octubre de 1952. Otro, D. Euge,nio Ramírez Díaz. de 

- . Geras.. ~ 
Grupo de Fuerzas Regulares ae In- Otio,D. Hilario IAndrés Sansierra. 

fanterfa Tetutln núm. 1 'MadrJ,d, 4, de diciembre de 19M. 

Julio cadavieco Majado, con en· 
tigüedad de 24 de agosto de 1955. 

Jesús Rodríguez Caamafio. con la 
de 29 de noviembN> de 1953. 

Grupo de Fue7zct$ ReguZares de In-
• fQ.1Uerfh, Melilla núm. 2 

BIenvenido Hemández Alnt11nez, <lan 

Servicios civiles 

Asa.4;müa Au.m¡tar MU(w . antfgü.edad d.e 1 de mayo d'6 1961. 

p~ al Gmpo de lCDMt1u.O do Al'J.lla, 
o Cuerpo» 

Salvador GonzálezGómez, <lOO. la. 
Miguel Alvarez Banena., con ano de:1 de agosto de 19M. 

tigüedf14 de $U de febrero d-e 1961. 
Dositeo ¡gl-estas Blanco, oon la de Grupo de Fuer.iG.S ReguZares de In-

1.0 'de ~ro de 19M. fanterfa Cauta núm. S 

llscuel.a de Es"tado Mayor Antonio Goma.rín Guil'ado, (lon an· 
tigüooad de 22 de octubre de 1955. 

Ange;} de Mata. Sánohez, .con a:nti- Nl<la.sio Montero Garoía., con la d>& 
gt\:eda4 lIe 1 de julio de 1053. 1 de febrero de 19l5S. 

Escuela C6ntrat de Educación Físf.ca 

Raful Más Sánohez, oon a.ntigüe
dad ""e t9 de agosto d& 1950. 

Escuela (f" Aplicaetón 11 Tiro de 
Infanterfa 

Grupo de Fuerzct$ Regu~ares AZhuce. 
mas n~m. 5 

Antonio Pedrosá Gonzále~. <lon an
t1güedad de 1 de abril -de lfJ55. 

Emilio Ga:rcia. Garera, con la de 
10 d.e ll1oviembro d'6 1959. . 

Tercio Gran Capttdn, l de La Legión 

En aplicación de 10 dispuesto an <6t 
artículo 8.0 de la Ley de 5 de abl'il: 
de 1952 (D. O. nwn. 82), por ha,w 

o la. edad reglamentma el 
de diciembre de 1004:. pasa ~ 

Grupo de «'Destino de Arma o Cuer
po» .al capitán da Intanter18" Esca:Ia. 
actlva, Ql'UPO de 4dMa.ndo de Armas,., 
don Francisco Gestoso Tardo. en. s:(.. 
iuación de «En S.ervicios Civiles
(consol1dMlo), oon residencia -en. la 8." 
Región MUitar, plaza de La Corufia... 

Madrid, 4 de diciembre de 1964. 

oMEN~EZ 

Juan Rodríguez .salgado, (lon Sin- José .Qu.&l'l'el'O dal Pino" .con ant!. 
'Íl.gl1ooad de 13 de marzo de 1956. 

Escala de complemento 
Retlroll 

Falipe Ad-rlán Conde, {lon la de güooad -d-e 1~ d.e marzo de 1007. 
1 de :aoviembra de 1956. 

Tefeta Duque de A.lba, 2 de La. Legtón 

.iscue'" MiZitar de Mcm:ta:/1,a Manuel PEllrlula Romero, oon '8.nti. 
güed.a.d de 13 d.e marzo· -de- 1957. 

Ge-:oordo caballero lMn, con antl· Fra,nci'SCo Fernánd-ez -Caba.11ero, oon 
güootl.4 die 1 de enero de 1964. la. de 5 -da junio .de 1963-. 

ESOUlliI' de A.utomovmsma ae¡ 
Ejérc-tto 

Suv~r¡1Il:o Sandín nOdrllluez, con ,ano 
l1¡ü&da.d. de !l -de julio -de 1002. 

n,g'lm1,snto de Autom¡Mtes para 
RjércitQ 

.t!:sl¡eba,u Na.varroV¡¡,r,{ue·l"O, .con a.n· 
t1güed.!lId de 2{) de juUo -de 1955. 
. Juan Hosado Silva., con la ··c1oe 1 'd-e 
~gostod·e 1955. . 

Manuel V-elaseo .r:ternánd&z, con 1,a 
:de 1, 'de febrero ,de 1958. 

A{frupactón ae Banderct$ paracaidis
vas do' Ei~rctto de 7'íerra 

~l'o D'omíngLle::.l V1Ua.,. ·con p..nti. 
gü¡¡.doo -d-e 19 d,e ¿gasto- de 1949. ' 

Vlce-nte Sa.ldatla. NUlo,co-n la ,de 13 
de a.gosto de 100~. 

Antonl.-o -Quirós 1!),ort1llo., con la. 'de 
1 de 'enero ·de 1964 • 

Agrupación Obrera 'JI Topogrdfica det 
Servl,c~o Geográfico det Ejército 

;rosé ,Sal'n.a Lóp·ez, ·co-n antigüe.d-!ltd 
doe 5 de julio <loe 1002. 

La. Orden da 13 d-e mayo da- 1963: 
(o.. ,O. núm. 117), por la que s-e reti
raba y se aoncedía el a.mpleo d'e. te
niente de complemento de Intantaría. 
a.l alférez de d100a Escala y Arma 
don Manue.l BeTgés Linares, por apli
cación ,de 10 ·cl1spu&Sw en el artículo· 
quinto de la. Ley de. 2{:j de mayo. de 
lIM4 (~.c. ,L.»'ll.tnll. 117). quedará mo* 
dUicada. ·en .el se.ntido de que .el ·em
pleoque se le ,concede es &1 de te
niente aux1l1ar da Infanteria.. 

MMtl:'ld. 2, de diciembre! de 1004. 

oMltN~EZ 

Pasa EL la situación de retirado, por 
haber oumplido la, edad regla.menta.~ 
ria. el ·día l:l ,de dici&mbre rl:e 1004, ,Ilil 
tenia-nta de compleme.nto de . Infante- . 
ría D. F:rs,nc1sco Vida! V.a,.querizo-.. 
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perteneci*lnte a. la. Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civil(!s, 
-debiendo hacérsela por el Consejo 
Supremo de Justicia. Militar el seña
lamiento del haber pasivo que la co
rresponda. previo. propuesta. regla
mentaria. 

i~iradr1d. '" de diciembre de 196&. 

MENÉNDEZ 

AllTILLERIA 

Asimilaciones 

De conformidad con 10 prevenido 
-en la Orden de 29 dee ootubre -de 19M 
(D. O. núm. 246), y por reunir las 
-condiciones sefia.ladas en la misma, 
sa concede laa.stmila.clónal empleo 
de sM'gento, -con la. antigüedad que a. 
<cada. uno se le indica. y efectos eco
nómicos de 1 de noviembre de 19M, 
a los cabos de Banda. de Arti11~ría. que 
-El continuación se rela.cionan: 

Dionlsio González Pablo. del Re
gimiento de Artlllería. nOmo 17, con 
an~lgüedad. de 1 de' abril de 1958. 

Salva.dor Macfas Pa.checo, del Re
gimento de Artillería núm. St,con 
a.nttgtleds,dde 23 de julio de< 1957. 

tAlfredo F-ernández 'Ma.rtínez, del Re
gimiento de Artillería núm. SG, con 
antlg(írdacl el e 1 <l .e 11ovl.embt'& 

"<1.a 1958. 
FleUpe IUvero Lozano, d/el ·R-eg1.\ 

miento <l.a ArtlUeríanúm. 17, {lOn an
tlgt\edad de< 31 d& ootubre. da 1953. 

Juan V1Uanueva. Doblado, del Re. 
giml.¡mto Mixto de Art1l1er1& núm.¡¡. 
1"0 92. con antigüedad de 13 d-a abrll 
da 1l!5S. 

Antonio Ortlz Ro1>les, del Regimi&n
to Mixto de :Artilleria núm. 91, con 
antigüedad de 24 de 0.1>1'11 de 1957. 

loL\;nton¡'o Navarro López, 'dlel .Regi
.miento de Artllleria. n:dm. 75 ('Plana 
lItra.yOl' y Grupo I), ,con ant!g'Üe<dad de 
17 do agosto de 1957 .. 

Aln'tonl0 Aloot1fz MoJ.1na, del Re· 
gimiento de Artillería nl1m. 16, con 
..antigüedaddJe 12 de junlOe de 1958. ' 

Indalec10 ,Martínez S-e1j(), del 'Re
gimIento de Artillería núm. 75 (Gru~ 

. po IlI), con antigüooad de 1& de di. 
ciembre de 1959. 

Frant:isco Pérez Gonzó,lez, d&l Re
gimiento ,Mixto de Artillería núme. 
,ro 8, con s,ntigüGor.l.a.r.I. de 28 de mayo 
do 1V~. 

pe,adro Gat'oía. MONno-. -del iReg1m1en,. 
to da Artlllorfa. nl1m. 1S, con .a.nt1güe-. 
dSid ,u,e 17 d,!; abril de 1957. 

José Rey,es Rueda, del Regimiento 
Mixto do .Artilleria. núm. 6, con ,an
t1güadEl.d d-a 8 d.e julio de 1,¡¡nS. 

-CQ,n<l1odo Rubio AI1IJój'¡, <1tíl I\~gl. 
roternto ,do Artillada. núm. 75 (Gru
po 11), co,n ,a.ntigüe.dad ,da. 28' de en,a· 
ro -dallll'SU. 

f.u1s Velduque. Rin,cón, del Gru¡po 
a:1l Art11lCl'!a., Ant:la.élrea. In<l-6:pe'l1idiente 
númo$ro 1, ,con antigüedad de· 7 ,de 
. .agosto ,de 1957. 

Guillermo L.ara de L.a Flor, del Re-

6 de diciembre da. 196& 

gimiento de Artillería de Informa
ción y Localización, con. antigüedad 
de 10 de octubre <le 1931. 

Fernando Heredia Portero, <lel Re. 
gimit>nto Mixto de Artillería núme
ro 9, con antigüedad de :1 -de :febrero 
<lo 1955. 

Felipe Márquez 'Martlnez, del RegI
miento .(le Artillería. núm. 11, con an
tigaedad de 5 de febrero de 1956. 

Arturo Vivas Maduefios, del !Regi
miento de Artillería. núm. 11, con an
tigüedad de 1'1 de abril de 1958. 

Joaquín Gómez Martinez, del Regi
miento de Artillería núm. '12. con an
tigüedad de '1 de abril de 1958. 

Mig.uel Blázquez Serrano, del Regi
miento Mixto de Artillería núm. 9, 
-con antigüedad de 24 de noviembre 
de 1956. 

Jacinto Fernández Lozano, del Re
gimiento :Mixto <le Artillería núm. 2, 
con antigüedad de .11 de noviembre 
de 195ft 

uuan Ramón Pellicer, del Regimien
to de Artillería núm. 23, con antigüe
dad de 1 de ago§to de Ul5S. 

Emilio Barona. Farlán, del Regi· 
miento de .htillel'fa núm. 41, con an
tigüedad de 10 de marzo' de 1956. 

.Tasé Bada lmedl0, del .Regimiento 
de Artmflr1a núm. 71, con anUgíleda:l 
de 12 <te diciembre de 1957. 

Cecll10 FCtnteuberta Serrano, del 'Re
gImIento de Artiller!a. numo 14, con 
antigüedad de SO d& Julio de< 19M. 

;rullo Fernández Morales. 4e1 Regl. 
miento de Art!.llel'ia nOmo 73, con an
tigüedad de 11 de agosto de 1957. 

Francisco Pliego Garcla, del Regl· 
miento de Artfl1eria. mlm. 19, con M
tlgüoeda,tlde 8 de< marzo de 1958. 

;rosé BárroSQ Salas, del Regimiento 
Mixto de Artillería nllm. a,eon anti. 
gíioo.acl. de 5 de nov!~mbre de 1957. 

Juan Carrasco Lozano, del !Regl
mlentoMixto de Art1llería. núm. -7, 
conantigüeda.d <le 1 de julio de 1956. 

Ra.fael ,01>ispo Luque. d-el Regimien
to Mixto d.t;¡ MtlUerla -nOm. 5, con an
tlgüudad de 30 <le enero de 1957. 

Pedro Mareos Domínguez, de la 
Acad.¡¡rnla. de ArtUler,ía., con antlgü-e. 
dad da 2 do enero de 1959. 

Hamón Martinez Segura., del Regi
miento de Al'tilIería nú;m. 29, con an
tigüedad de 20 de Julio doe 1957 • 

Jasó (Jon7;á,lez Malina, del Regimien
to de Mtmeria núm. 42, con a,ntigüe. 
dnd !lo 21 de junio ,de 1955 • 

Damiún González RodÑguez, del Roe
glmia.nto de Al't!11el'ía núm. 12,' COn 
8.ntigüadElid, ,da 12 de >&11ero de 1900. 

Jasó -Su:ll.er <lrurcla.· del Grupo de. Ar
tillería. AntiMl'ea lndepencUente nl1-
m,-Sl'O ll, -o>cmt1lntigü,~da,d ode 1. de ,el1&OO 
da 11101. 

Miguel Uo.millg"uez ,Bern.a.1, '¡¡-al no. 
glmf.ento de Artl11erla ntlm. ~, con, 
Il.ntlgt'l:tl't!>Ili!l. -de 1. dé felJr~¡.ro da 1001. 

JUll>n t,óp-ez i./lp-(;!z, l(iel HSQ'Ím1anto 
d0 A)'tlllel'~¡¡' núm, 22, UOifl antlgllodad 
dí! :1. de ,enaro ,do leSt, . 

José L.ópez Pino; ,del 'ReQ'1ml>Gnto, (l.a 
Al:tlllel.'1a ,núm. 75 ('Orup-o IV) 1 con 
antlgüe,d,é\Id de 1 'Cba &neTO ,de 1001. 

Antonto ,Raya. MMtínez, ,del Rieg1. 
miento de Art1011er1a núm, 24,cOifl ano 
tig1le'!iad de 1 de may'D' ,d;e 19,61 . 

Tomás Marin Medrano, 46'1 \Regi-

1D • .o. núm. m 

miento de Artillería núm. 63,con an
tigüt>dad de 1 de diciembre de 1960. 

Nicasto Rastrilla. Gu:nea, del Regi
miento MiA"ÍO de Artillería núm. 4, 
eon antigüedad de 8 de septi&mbre 
dt' 1961. 

losé Diaz Castro, de la Unidad de 
Instrucción de la Escuela de Aplica.
ción y Tiro de Art.illería, eon .a.nti. 
güedad de 19 <le enero de 1962. 

Alejand,ro Rodrigo Vera, del Regí
m:ento de Artillería. nú¡n. 75 (Plana. 
Mayor y Grupo 1), con antigüeda.d de 
5 de noviembre de 1960. 

José Herrera. Monje, del Regimiento 
Mixto de Artillería. núm. 1, con anti
güedad de 1 de julio de 1959. 

Antonio Gutiérrez l\iolina, del Re
gimiento de Artillería. núm. 78, con 
antigüedad de 5 de mayo de 1962. 

Francisco 1.i'ornos Alvarez. del Regi
m:ento de Artillería núm. 30, con an
tigüedad de 1'1 de -diciembre de 1961. 

Benito Fernández Béjar, de la, Aea.- • 
demia de Artillería, (lOen antigüed&d 
de 7 de abril qe 1961. 

Domingo Honorío Sanchez, d.el Ra-. 
gimlentOe de Artillería ndm. 74:, con 
antigüedad de 1 de enero de 1900. 

losó Nicolás Gra.cia, d.el Regimiento 
de Artillería núm. 75 (Grupo Vl. 00\Il 
antigüedad de 1 de mayo de 1963. 

AndréS Herrerfa Manzano, de¡ iR&
g¡miento de Artillería. numo S2. eón 
a.ntlgüedad de 2 de abrH d.e 1961. 

Fernando Gómoez 3'uárez, de la ,A¡oo,. 
dom!a. d& ArtUlería, con a.ntlgüed.t\4 
de 14 de noviembre de 1961. 

Francisoo Garcta Ramfrez, del ~ 
glml&nto de Art!llerfa núm, 63, -con 
antlgüeda.d de 11 de a.gosto <le 1964, 

,Madrid, 11 de diciembre de 1'96.i. 

MErWroEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Con arreglo a. 10 que determina la. 
Orden de 2.2 de dioiembre de H150 
(D. O. núm. 290), ss conol..'<len 10l> trie
nios acumulables que se indican a los 
subo!1c~ales especialistas del Ejército 
<le Tierra. y perSlonal del C. A. S. E. 
que a. continuación se relacionan: 

Brigada. espeoialista. D. José Rodrí
guez Aguilar, del Parque de Artille· 
ría. de .ceuta, (mee trienios por lleva)." 
tt'e-lnta y tres años da servIo!o, a pa.l'
cih!r d¡;¡;.de 1 do dIciembre de 10M. 

Otro, D . .rl.amón 'Gonzó.lv.ez Rodrigo, 
d,td Teroio :Sa.ohartnIlo Atejll.ndr¡; Far
tH'llto, 4 de La r~()glO11, nueva trionios 
por noval' v&1ntistate afio!! d() !\!}t'vioio, 
¡¡, pOl'llt,blr desdo 1 do otltubt'(} tlo 1004, 

Nuove tr{en1.m/ ;pnr lUmar 'l)otnfutet6 
a:lioll de serutcto, a 1:)(jl'c1btr tlellILe 1 (l.rJ 

d1.oicmllr(J ao J004 

Brigada. '&speo1allsta. D. Antonio suá
rez Morales, -del Regimiento de Arti
llería. -núm. 16. 

Otro, D. M&lcihor Vioente; Labat, d,e 
la. 1." Agrupaoión de CazMÍol'tloi de 

l 



1). O. m\m. <;;17 

la. División d.5 :.\!O'ntafia. ,,!'laval'ra. .. ml
mero 62. 

i>trO', D. AntO'nio Fernández !PastO'r, 
del Batallón de Zapa4ol'es del sect{)r 
del Sahara. 

Sargento especialista. D. Ignacio GO
lll6 Oliya. de la. Brigada.,Blin4ada 
Bernán -Cortés nllm. 2. 

Otro. D. Fel'nan40 yargas MUllO'Z, 
d.el GrupO' de Fuerza;¡ Regulares In~ 
díg&nas de Infantería !\:Ielilla núm. 2. 

otro, D. Miguel Platón Alvarez, del 
mismo. 

.otro, D. Rafael Toledo Sánchez, del 
.qropo 'de Fnerzas Regulares de Ceuia 
n'l'imero 3. 

ORIJ, "D. ~Se-rvando Pazos Fernán
dez, .ael Grupo de Fuerzas iRegulares 
tle Infantería Al·hucemas mím. 5. 

otro, D. Casimiro Lizano Martín, 
del Regimiento de Infantería Boria 
número 9: 

OtrO'. D. RufinO' Gómez Ungil, del 
ilegbniento de Artillería.. n'l'im. 11. 

Otr&, D. Ramón Ríos Sobrado, del 
mismo •. 

Otro, n. luan López Rodrígu&z, del 
Begimiento de Artillería núm. n. 

Otr&. D. Antonio Hemández Vilmes, 
del mismo. 

Otto, D. Luis Pueyo de la pefia. del 
mismo. 

Oiro, D, Bartolomé Mestre IRamis. 
fe la Agrupación Mixta de Ingenie
a" da Baleares. 

-Otro, D. Joaquín Parejo Rando, del 
Gnlpo de Caballería. Dragones del Al· 
fambra.. 

Otro. D. ,Nicolás Gutlél'rez González, 
de! ,Regimiento Mixto de Ingenieros 
da la. Comandancia. General de :Ma-
lilla. . 

<nro, D. Salvador Gare!a. Merino, 
da la. 1.& Agrupación de,Cazador~s de 
11 División de Montafla tCNava..l'Ta» IlÚ
roero ~. 

.otrO', D. Manuel Aparicio Ordófiez, 
ll'el Batallón de Zapadores del Seetor 
del Sa:hal'a. 

QtrO', D. Rafael Rojas 'Borrego, del 
Cuerpo do Policía Armada.. y de Trá
fico, en Sevma.. 
. Maestro ajustador D. Avelino 'Pérez 
Out1él'rez, del RegimientO' de Caba.
Der1& Dragones de Almansa núme-
110&. • 

Otro, D. Regino Fernández Martín, 
4el Regimiento de IArtUlerfa núm. 13. 

Otro, D. Manuel Pérez Maquedano, 
del lReglmiento de Info.nter!a. Alcán
tara 'núm. 3a. 

, Otro, D. Slr1010 Salinero Martín, del 
" Qegtmiento de Artilleda nl1m. 47. 

Otro, n. segundo Martín 'Sánahez, 
. del l\¡¡glmiento de Infantería. Taruel 

:JIl:ámel'Q 48. 
'Maestro llrmero D. Jesús Merino 

.1And'!l.xl\ba.l. del Regimiento Mixto dG 
. : •• Ai¡rttll arítt la' m. 2. 
. \. Otr¡¡, n. J>08~ 'Gá,lvez Baena, del '}',er· 
~ Sa.hn.rltu.lo Don JUIln de AustrIa, 
I M Lo, Lligtón (18 nandml. lnd·f!l'HHi. 
dit:n'te). 

<Otro. n. EpUnnlo .Albalá GaTCI:(a, dGl 
~miento de ,Caball(.!'ria. Dragones 

'!lis Pa.ví& núm. 4. i!!tro, D. Valel'la.no 'Contreras Le.tont. 
" ~ R.egimiento de. Art1l1er:!a n'Úm. 14. 
;', ~tro, ~D. Anastasia de la Fuente 

.;' '*rtinez, del lReghniento' d,e Infante.. 
1fu T'OlOOo n'Úm. 35. ' 

6 4e 4iciembre de 1964 

otrO', 'D. Manuel Reina. },lárquez, del 
Regimiento de Infantería Cana;rias nú-
mero 50. . . 

Sargento especialista D. Valeriano 
González Torleira, de.l Regimiento, de 
Transmisiones núm. 1. para Cuerpo 
de Ejército. un trienio por llevar tres 
afios de servicio desda su ascenso a.. 
sargento .de complemento, COn anti
güedad de 1 de junio da 1962 y con 
efectos económicos desde 1 de enero 
da 19M •. 

?1adrid. 1 de diciembra de 19M • 

A 
INGENIEROS 

Escala de complemento 

Con e/ojeto de qua. los alférec6$ eve-n
tuale.'3 de complemento de Ingenieros 
quo tlenen finalizada su carrera lti
vu y han sido ascendidos a este em
pleo por haber terminado con apro
vechamiento los exámenes verlflcados 
en las 'Unidades Especlalell de- Ins
trucción Premmtar Superior realicen 
en los Cuerpos los cuatro meses de 
prácticas reglamentarias, se anun
cian las vacantes corr6lSpondientes 
a las Unidades que se relacionan. 

'Los int.eresados deberán dil."1g1r las 
papeletas reglamentarias que se pra
vlane.n. Bn el artículo 20 de 181 Orden 
de 1 de julio. de- 1952 (D. O. nt'una
ro 1·i8) , por conducto de los Gober
nadores Militares de las plazas en 
que 'residan a.. la. Dirección General 
de . Reclutam1e'tlto y personal de este
Minlstério, debiendo tener .entrada. 
en -el mismo dentro de los quince 
dlas, contados a. partir de la. fec·ha 
de publicacIón de la. presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, siendo obligato
rIo pa.ra. loS residentes en Afrlca, Ba.
leares '1 canarias a.nticipar sus pe
tictones por telégrafo. 
. Estos destinos serán solicitados te· 
niendo en cuenta. lo siguieonteo: 

Normas oe'l}erales 

Los destinos se harán por riguroso 
or,d:en de a.ntigüedad. El número de 
ellos a. solicitar será iHmitado para 
evitar en 10 pos~ble un ,destino tor
zoso. 

L{)11 resi<1&ntes en la.s Islas Cana.
rlas tendrán pre-ferennla pa.ra 1011 -dGs
tln·os G!l. las mlsmus, siem:pre qUG lo 
soliciten en primer lugar. 

.}InrI). la.e vacantlls <1001 RegImiento 
40 Redes Permnnr:m'taa '1 Servicios 
nsp(l(llnles <le 'l'rllnllmlsloM$ tionen 
-derac'Jllo 'Preferent&: 1.0 11,01! lnga.nia
ros do To-lecomunlcaoión. 2.0 Los ayu. 
dant&il de T&lecomunlca.ción. siempre 
que lo soliciten en primer lugar. 

L-ps -que soliciten vacantes en las 
Unida,des ,de Montatla debel'án acom· 
pafia:!' necesariamente a la papeleta 
de p~t1ción de dGstino un .¡¡ertmca.diO: 

1.0511 

expedidO' por el Tribunal Médico da
la. plaza. en el que 58 acredite media.. 
aptitud física para servir en estas 
Unidades. 

Los que resulten destinadO's en los 
Distritos o Destacamentos <le la Ins
trucoión Premilitar Superior para au~ 
xUiares de profesor,y para los cua
les se anuncian vacantes, habrán de. 
efectuar sn incorporación a los mis
mos en Ida mayo de 1965 pal'a CO'_ .... 
menzat' sus prácticas eomo tales au
xiliares de profesor. 

En las papeletas ,de. petición de des
tino deberán hacer constar el Distri
to o Destacamento de su elección, al 
qua se incorporarán caso de ser d.es-
tinados. ~ , 

Za:pallo'l'es 

Escuela. de Aplicación de Ingenieros 
y 'rransmisiones del Ejército.--:Seis. 

Unidad de Instrucción de la Escue" 
la Militar de Montal1a.-Dos. 

Parque Central de Ingenieros.-
OchO'. ' 

(Batallón de Zapadores de la. Divi
sión do Infantería. «Guadarrama» 1111-
mero 11.-Sels. 

Batallón de Zapa.dores de la DM
sión de Infantería «Guzma.n el Bue.
no- numo 21.--Cuatro. 

Batallón de Zapadores de la DivI& 
slón de Infanteria.. «Maestl'azgo» nÚQ 
mero 81.-Dos. 

Batallón de Zapadores .0.& la DM
slón de Infanteria. .SOmosierra.. nl1~ 
mero 61.-ocJ1o. 

\Ba.tallón de Za.padores de la.. Divi~ 
slón de Infantería. «0'11000. núm. 71.' 
Cuatro. 

Batallón de Zapadores de la Divi
sión de Infantería. «Gallcta.» núma
ro Sl.-Cuatro, 

Batallón de Zapadores de la. Divi
sión de lnfantería «lReyes -católicq5lf 
número 91.-Cuatr<l. 

Batallón de Zapadores de la. Divi
sión de Monta.tla. «Urge!» núm, 4:2.-
Seis. , 

Batallón de Zapadores de la Divi
sión de Montatla. «Terueh núm. 51.-
Seis. 

Batallón de Zltpadores de la.. Divi. 
sIón d& Montatla. diuescall núm. 52.
SeIs. 

Batallón de Zapadores de la DIvi
sIón de Monta.fl.a. «Nava.rra- numo '62. 
Ocho. 

Agrupación !Mixta. de Ingenieros d-e 
la. División Acorazada «Brunet~.
Seia. 

Agrupación 'Mixta. de Ing.en1&1'0s d:e 
la. División de Caballería. «Jal'ama.». 
Seis. 

'Compllt'Ua. ·ele Zapadores para la. 
BrIgada. (l3l1ndad¡¡¡ .Montesa. mim. 1.
Una. 

<Compafifa. de Zn.pll.dorel! ·para. la.. 
nrlp;ada. :Bl1nda,da. Morndn Cortés nú
tuero ~.-Un!,L. 

C:Ol'llpatHa. de ZaIH'lidorp,s para la. 
Srlgadl1 Blindada Cast1UGj,oa nümea' 
1'0 S.-Una. . 

RegImiento de Especllllida,d'es de In" 
¡enteros para Ejérclto,-Ocho. 

!Regimiento de Zapadores núm. 1, 
paTa "Cuerpo de Ejército,-Seis. 

Regimiento, de Zapadores núm. 4, 
para 'Cuerpo de Ejército.-Ocho. 
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lIlegimienti> de Zapadores núm. 6, 
para. Cuerpo de Ejéreito.-Seis. 

Regimiento de Pontoneros.-Dos. 
Regimiento de Movilización y Prác

ticas de Ferrocarriles: 
Para. IaPlana Mayor del Regimien

to {Madrid).-Cuatro. 
Para. el primer .Batallón, 1.a. Uni

dad (Valladolid).-Dos. 
Para el primer. Batallón, 3." Uni

~daid (León).-Una. 
Para el segUndo Batallón, 4.& Uni

dad (Barcelona}.-Una. 
. Para el s~gundo Ba.tallón, 5." Uni
dad {Barcelona).-Dos . 

Para el tercer Batallón, 7.'" Unidad 
(Madrid).-Dos. 

Para el tercer Batallón, 8,& Unidad: 
• .{Salamanca).-Una. 

Para la Plana Mayor del cuarto 
Batallón (zaragoza,}.-Una. 

Para al cuarto' Batallón, 9.'" Unidad 
(Zara~a).-Dos. 
-!Para el -quinto Batallón, 12 Unidad 

(Madrid).-Dos. 
Para el sexta 'Batallón, 18 Unidad 

(Granada.).-Una. ' 
Para ~l sexto Batallón, U Unidad 

(Sevilla).-Una. 
¡Para el sexto Batallón, 15 Unidad 

(Córdoba).-Una. 
. lReg.lmlen'to de Zapadores Fel'l'ovia. 

rlos.-Nueve. 

6d& diciembr& de 19M 

l'BataU6n de Transmisiones de la. Dl~ 
visión da Monta11a «Nava:rra .. núm. G2. 
Cuatro. 

Agrupación Mixta. de Ingenieros de 
la. División Acorazada. .. BrunetelO.=-
Cuatro. -

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la. División da Caballería. "Jarama,..
Seis. 

Compaii!a de Transmisiones para. la. 
.Brigada. \Blindada. ;Montesa. núm. 1.
Una. 

Ci>mpañía. da Transmisiones para. la. 
Brigada. Blindada H&rnán Cortés nú
mero 2.-Una. 

Compañia de Transmisiones llara. la 
Brigada. Blinda.da.(;astillejos núm. 3. 
Una.~ . 

Compañía. de Transmisiones d~l Ba
tallón de Infantería. d'el Ministerio del 
Ejército.-Dos. 

!Regimiento de Transmisiones- para 
Ejército.-Cuatro. 

Regimiento de Rades Permanentes 
y Se:;-vicios Especiales de Transmi
siones: 

Para la. Plana Mayor (Madrid).
Dieciséis. 

¡Regimiento de Transmisiones nU~ 
mero 1. para 'Cuerpo de Ejército.
Tres. 

Regimiento de Transmisiones nu.
mero 2, para. -Cuerpo de E!ército.
Tres. 

D. O. núm. i.:n 

deoslI , La. Laguna~Ten&rffe). Para. 'll;l 
Distrito de La Laguna. Para el Des
ta:camento de Las Palmas: 

Ingenieros Zapadores.-Una. 
Madrid. 5 da diciembre' de lMi. 

INTERVENCION 

ADVERTE1jCIA.-En la página 1.E se 
pUbll.cauna Orden de la PTeridlm

. cia del Gobierno que se refiere al 
'comandante de Intendencia •. A.n-
tonio Ovf.edo Berna!. ' 

VARIAS ARMAS 

ADmtTmcIA.-En la pagina !.liS se 
pubLica una Orden de la Pre.sMe&
cta del Gobierno que imeTes.:: lit j&.. 
fes y affcUlles del E1érctto ¡illtJnIM
dos en Derecllo. 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
Baleares.-Sels. lReglmlento de TransmIsiones nú- ! .. 

Regimiento Mixto CXe Ingeniel'oo ,de 
Canarlas.-2els. 

mero 3, para Cuerpo de Ejército.- ¡ 

Tres.· ADVERTENCIt •• -Hn la p¡jgtna UN ,al 
Reglmienoo M!.xto de Ingenieros de 

la. Comandancia Genera.! de Cauta.
Cua.tro. 

AgrupacIón Mixta. de Ingen~eros de' pubZica una Orden de la Pr"e~ 
Baleares.-.cuatro.. cta del Gobierno que tnteres • .:: •• 

\Regimiento M!.xto de Ingenieros de gentos del E16rcf.ia. " 
Canar!as.-Sels.' ,,¡ Regimiento Mixto de Ingenieros d-EI 

le. Comandancia. Gen&ral de M-Ellilla.. 
Cuatro. 

Transm,tdones 

Raglmiento 'MiXto de Ingen1&roo de 
le. Comandancia General de -Cauta.
Dos., 

ReglmientolVllxto de Ingenieros de 
la. COmandancia. General ,ele Melilla. 
Dos. 

Escuela. de Aplicación de !Ingenie
ros y TransmisIones d&l Ejército.;.... 
Ocho. . Vacantes 'Para aua:Utares de profesor 

Un:!dad de Instrucción de la Escue-
la íM1l1tar d~ Monta:t1a.-Dos. Unidad EspeciáJ. de la. 1." ,Zona de 

Batallón de Transmisiones de la. Di. 'la l. P. S. (Campam&nto de cEl Ro. 
visión da Infantería «Guadarrama.# bledo», Le. GranJa.Segovia). Para 'el 
número ll.-Dos. Distrito do MadrId: 

Batallón de Transmisiones da la DI- Ingenieros Zapadores.-'Dos. 
visión da Infantem:a ((¡Guzmán el Bue- Ingenieros de Ti'ansmls10nes.-Dos. 
no» núm. 21.-Dos. Unidad Espe-c1al de la 2." Zona d& 

Batallón de Transmls:!on'es de la Di. le. r. P. S. (Campamento dIO' «Monte
visIón de Infante-rLa «Maestrazgo» nú- jaque», Ronda-Málaga). Para los Dls
.mero 81.-Cuatro. trltos de Sevilla, Valencia, Murcia y 

Batallón de Tra.nsmisi,ones de la. Di. Granada. Pare. los Destacamentos de 
visión de Intan tería «Inmortal ,Gero- -Córdoba y Cádlz: 
na» núm. 41.-Dos. Ingenieros ZapBidores.-Dos. 

Batallón de Transmisiofle.s de la. Di· Xngenieros' de Transmis10nes.-Una. 
visión d·e Infantería. uSomosierra» nú» Unida.d ,Especial de lo. 8." Zona de 
mero 61.-Cuatro. . la. 1. .P. S. (Campa.mento lílLos Casti

Jlate.llón da Transmisiones de la Di· nejos», Reus-Tarra.gona), Para los 
visión de Infantería «Oviado» núm. 71. Distritos d:eBarcelona y Zaragoza: 
Cuatro. Inlil'enler08 ZaplUlo·res.-Dos. 

':13a.talión do Transmisiones de la Di- Ingan!ofo-s de Transmls10nGlI.-UM. 
visi6n de Infantería. «'Ga.llcta.» núme- Unid la. 4.1> Zotla do 
1'0 Sl.-D08. lo. l. Jp. S. pam&nto< de «Monte 

\Batallón de Tranam1s10n-as <le la. DI. 1(l¡ Reina., ·Zam.ora.). paro. los 
visión de Illitanter1a. d\eyera Católi()os~ nlst1'1tos de Vo.lla.dol1d, Sala.manca. 
m\mlll'O'Ul.-tlo8. S¡.¡,nt1a.go de -Compostela yOvledo. 

Ua1.a116n -ero Tranamls10n'esde la Di. D!$staoámentos de Bilbao, León 'Y 
v!Hl(m da Montatla«'l'e.ruel» núm. 51. Pamplona: ~ 
pos. Iugenie.r,lj.s lZa.p8iO:ores.-Dos. 

lBatallón de. Transmisiones de la Di. Ingenieros de Transmlsil()nes,-Una. 
vis[ón de Montatla «Iiue.sca~ núm. 52. . Unidad IEspecial. ,d·e la 5.'" Zona >C1:e 
Cuatro. . la I. ¡p, S. (lCampamento. '«El «Los Re-

AD'lBl'ITENClA.-En la páÜína UN lJ8 
publiea una Orden de la Prerid8r1r 
qia deZ Gobierne que se refiere " 
oficiales a'U4ñUaTes 11 suboftcl.aU, 
dez E1éTc;Íto que tienen soLteitcdo 'su 
'Pase a lA» A.grupación Temporld. Jlt
Zitar para Servicios C1:vi'tes 

--~----".U •••• ~ •• I~MM ____ ~~ 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Ascensos 
Por 'hallarse comprendidos en « a.r~ 

tieulo 10 da la Ley de. 26 d& diciero
lira ,de 1958 (O. ,O. nüm. !tilO); se CO[l· 
n\>Clo el .empleo de comandante, o>on 
10. antigüedad del <Ita. 20tte junio d~ 
1U(l4,con efectoa económicos a. '8.1'1111' 
do :1. de dlolc.m.brQ actual. a. 101> oapita.
nes ,do 10. QUIll,'{i!o, Civil, calJíI.UGl'Ol:i 
mutUndoA pGl'ffillnontes de. guel'l'I, por 
la. ,l~atrla, qU(i a continuación S& r-ela-
~~MI . 

Don li'ermin Martin ,Hel'pandGz. co
looándosElc;>n la Esca.la a contin.ua.
c1ón de D. -Constantino Iglesias To~ 
rres. 

Don Félix Pablo M artine.z , colocán~ 



D.O. núm. m e de- diciembre- de. 1964 

Destinos San Se-bastlán, Alicante, Gerona. y 
Oviedo. 

d!OOa -en la Escala. a continuación dell 
.ánwrior. 1" 

Don losé Antonio Sánchéz G~scÓ. 'Con arreglo a. lo ,dispuesto -en 181 
oolocándose 6ll; la Escala a. contmua~ Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 
clón d~l alltenor, . OFICIAr. núm, 148), se destina. en tUl'~ 

Vac&ntes próximas a. producirse: 
Subsectores ü& Burgos y. Almería.. 

Madrid. 3 de diciembre de 19M. 
Ma.dnd. 3 da diciembre da 19&.\. no de provisión normal, con el carác

ter (la forzoso, a. la Plana. Mavor del 
MEmNDEZ 44 Tercio de la Guardia Civii al ca. 

pitán de dicho Cuerpo del Grupo üe 
eDestino de Arma o CU&rpo a extin
guir" D. Fermfn Alfara Manzanares, 

Por reunir las condiciones regla
mentarias para tll ascenso a. subte-
nienta se concede dicho ~mpleo. con 
la antigüedad de esta fecha y con 
aNeglo a. los preceptos da la Ley da 
21 de julio de 1960 (D. O. núnl. 157), 
al brigada. de la Guardia Ovil D. 10sé 
Lora Durán,de la 331 Comandancia, 
el que ,continuará 'fln su actual' des-
tino. . ' 

Madrid, 2 ,da diciembre de 1964. 

POI' reunir las condlcionés regla
mental'ias se declara apto para el as
censo El. brlg&da y existiendo vacante 
de esta. Escala. se concede dIchO em
pleo por antigüed&d, con la de está. 
f,echa. al sargento primero de la Guar
dia Civil D. Marcelo Romero ¡Gómez, 
<te la. 2(M, Comanda.ncia; el que con~ 
Unuará agregado para el serVicio en 
la Unidad a. que actualmente perta.. 
nece -hasta obtener destino definlUvo. 

M&drld, 2 de dlelembr& de 1964. 

MENltNDEZ 

Por reunir las condicion&S l'egla.
m,entarlas para el !l.1>oonso a sa:rgento 
primero se concede dicho empleo por 
antigüedad, con la. de esta tooha. y con 
arreglo a los preceptos de la ,Ley de 
Z1 de julio de 1960 (D. O, numo 167), 
·al sargento <te la Guard!a .civil don 
Benito Barrado Rulz, de la .coman. 
dancia Móvil de Madrid, el que con· 
t1nus.rá en su .actual destino. 

Madrid, 2 de diciembre de 1964. 

Ml3:NtNDEZ 

Por reunir las -condiciones regla
·mentar1as se declaran aptos para el 

,;ucenso a. sargento, y 'existiendo va.. 
;i!Ss.ntes e-n esta Escala, && concede dl
~;IlIbo empleo por ,a.ntigüedad, con la de 

i';lI&Ite. fecha. a. 1O:e <labos prlmer-os <te 
Civil ,qu¡;¡, se relacionan, 

arAn a¡N¡a40's para el 
I.rvioioen las mlemSJS Unldadez a 

.; Q,'Ue a.otualmente pertenecen huta. ob. 
,;1&n&l' destino defln1t1vo. 
1:;; 1I0crate.s .Soto Vloen'te, de la. ~lO Co-

Illl.a.ndanola. . 
~;~ Manuel Poyata GlLit'oía, d& la. ~1 CA. 
-~:ma.ndancia. 
'\', . fM:Bid rlJd, 2 de diciemJJl"e de 19t14. 

~EZ 

üe' a. las órdenes üel Directo!' ganeral 
üel citado Cuerpo.. . 

Madrid, 3 de diciembre de 1964. 

Como 'resultado del concurso anun. 
ciadO- por Orden de 2i de. septiembre 
último (D. O. núm, 219), se destina 
al Parque (le Automo.vilismo. de la. 
Guardia >Civil al teniente de dicho 
Cuerpo de la Escala. única D. Antonio 
Pérez de BIas, de la. 2il2 Coma.nda.ncia 
de Fronteras. 

Madrid, 3 de dieiemhre de 19M. 

Retiros 

Se rectifica ,la Orden de 141 <le max~ 
zodel año su cursó (D. O. núm. '11), 
en el sentido de qUe el guardia se· 
gundo de la Guardia 'Civil Leandro 
Irazábal Anecia, del ParqUe da Auto
movilismo, pasa a la. situación de re-. . 
tirado no por cumplir la edad regla
mentaria. sino por inutilidad física.' 

-Madrid, 3 da diciembre de 1964. 

~EZ 

Bajas 

,Como comprendido en la R. O. d-e 
13 de julio de 1001 (jOC. L .• núm. 271). 
ca.usó baja en activo. por fin de ene-

.con arreglo a. lo <lispuesto -en ,el ro de 1987, el carabinero Angel Caña. 
articulo 2.0 de la Orden de 1 de jU~ Moll.na, de la. ComandancIa de Alga
Ho de 1952 (D. O. núm, 148), pasa. cires. 
destina40 a. la Unidad de la. -Guardia Se pubI1ca. dic.l1a. baja. a. instancia. 
CMl qua se cIta. el subOficial de <ll- del interesado. 
cho Cuerpo .que a. continuación se MadrId, 3 de dlei&mbrs de 1964. 
relaciona: 

Sargento D! Luclnl0 CIares Lar~a. 
de la. m Comandancia, a la. 181. 

Madrid. 3 de diclembrede 1964. 

Concursos 

--
Escala de complemento 

~ 

Po:r halla.l'$e comprendidos 13n el 
párrafo tercero del apartado e) da! 
artículo 17 de la Le:y de 15 ele julio. 

,Con arreglo a. lo -dispuesto -en la da 1952 (D. O. núm. 1(2), acla.rada poo: 
Orden de 1 da julio de 1952'(D. ·0. nú~ Orden de 26 d-e mayo de 1953 (DIWO 
mero 148), se anuncian 8. concul'So OFICIAL núm. 122) y 28 de agosto de. 
las vacantes de teniente de la Gual'~ 1958 (D. O. núm. 198), se asc1&nde al 
dia. CMl de la. Escala única, .existan- empleo inmediato superior da Mm
tes o próximas a producirse &n la plemtmto de la Guardia Civil, con la. 
Agrupación de Tráfico del expresado antigüedad del día. 7 de noviembre ·d:e 
Cuerpo que acontlnuación Se rela- 1964, a. loe of!cialoo del citado .cual'
clonan, cuyas vacantes únicamente po -que a ~t1nuaclón se relaciona.n, 
podrán 001' solicitadas por aquellos pe.rtenecientes a la Agrupación Tem.~ 
que actualmente prestan sus servicios pOl'alMilitar para. Servicios CivUes 
en la. aludida. Agrupación. y cm sltuaclór1 de «colocados» im. las 

Las instancias de los &ol1citant&s, pla.zasque se indican: 
cursads.s por conducto reglamentario ,Capitán D. 'DOmingo'lGal'l'o Fel'náp.. 
e. este Ministerio (Dirección ,General dez, -en Murcie., 
da le. Gua.r-d1a. Civil), deberán tener Teniente D. -Lorenzo 'León Nieto. >&:0. 
e.ntra.de. en el mismo antes' de lOS Alb&Cete. 
quince ¡tias, contado! a partir de la. ,Madrid, S d-e dlo1.em.bra 1(.'[e 19M. 
pubUoa:alón. de ,esta. Orden.acomps.
fiadas de la. Gopla. íntegra. de le. li,oj a, 
de Serviola!, -cerrada. en la fecllll. de 
la solicitud, debiendo ia.S Unidadez 
residentes en Atrl.ce.. Balea;res y Co.
na.r1a.s antla1paJr por telégl'ato las pe. 
ticione!!, 

VMantes .existentes: Subsectores de 
Cs.steUón, LasPalma;s de -Gran Ca,. 
narl·a, Val1!lidoUd, Clu.qad Rea.ly D'Gs· 
tacamentosde -Guada;l'ram.a (Madrid), 
Zaragoza, Va,le:ncia., Sevilla., Má.laga. 

-
A'OVJm'rtNCIA.-Bn Za pdgína 1.OM 'se 

pubZica una Orden ae Za PresULer¡,. 
C'ta; deL Gobierno que 8e refiere a 
personat /le taGuardia Ctv~t que 
ttene sot~citaao sU pasea ta Agru. 
pa;C'tón Temporal MUUar para Ser
victos Civites. 
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SUBSECRETARIA 

• JUSTI0I4. 

De >conformidad .con lo dispuesto 
{ID, los artículos 246 Y HlOl del Có
digo de Justicia Militar, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, se 
.conceden los beneficios de libertad 
condicional, por el tiempo de conde
na que les queda por cumplir, a los 
.corrigendos de la Penitenciaria Afi
litar de La Mola (~tahón) Juan° Gue
nero Cala y :.lIiguel' García Padial, 
y da las Prisiones Militares de Ma
drid, Francisco Cestero Expósito. 

Madrid, 13 de noviembre de 19M. 

MEmNDE'l 

Da conformld'a.dcon 10 dIspuesto en 
los artículos 2U¡ y 1.001 del Código de 
lustlcla. MlIItar, y previo acuerdo dt11 
Consf'Jo .:lt\ :\i!n!$tro" se conceden lOS 
beneficIos de l!bel'tad condiCional, por 
el tiE'mpo d~' conchma qut> les qUI'da 
por cumplir a los corrigendos de la¡: 
prisiones Mllltnres de Madrid Manuel 
Med!na Hoh!!.!s y Pedro landula Cal'
mona. y al d~ la Penitenciaria MI1!Wl' 
de La Mola (Mahón) Eloy Otero 
pérez. 

Madrid, 13 de noviembre de 1!)(,14, 

• MENÉNllEZ 

Recursos contencioso-administra, 
tivos 4 

·Excmo. Sr: En el recurso con ten· 
.()ioso-admlnlstraUvo 'seguido en tmi· 
ca. instancia ante la Sala Quinta del 
'Ilribunal Sllpr('·ID-o, entre partes, dI" 
una como cll'mandante D. Verid'ano 
García. Temprado, brigada de la Guar
dioS. CNU retIrado quien postula por 
gí mismo, y de otra como demandada 
la. Admlnlstraci(¡n Públlca, l'epresl.!u
tMo, y defendida por el abogad1l <1\'1 
Estadg, conlra resoluciones del Mi. 
nlaterío de~ EJér-c!to que le dene,aa
ron su ingtl!ao I;'n el Cuerpo de Ca
balleros MutiladOS de Guerra por la 
Patria, como mutilado permanente B, 
-&13 ha dlcfado s¡>ntl'lIcla con fecha )jO 
de septiembre de 1004, cuya parte dis
pos!tlva l;1$ como sigue: 

«Fa.llam.O:i: í,jue tMwmos declarar y 
decla.l'amoll la inadmlslbl1!dlMi d .. ! 
ptrese-nta recurao cOntt'ltcl050-adll1ÍIII!\
trMlvo lnt/'rpUl'SIO porO. Vt!1'ltllIU10 
Garcta. Temprado -contra rllllolllctolles 
del Minh!t{lI;!o al'¡ EJéroito, qUtl le de. 
Inegaron IIU Ingreso en el Cue-rpo de 
CabaU(;'ros Mut!lados de Gusl"rQ, POI' 
la. Paü'ia, como· mutilado permanen
,to n. Sin expresa con,denp. de co,stas. 

As! p.ol' esta nuestra sentsl,1eia, que 
&0 publicará en el d~o:l'6cin OfIcial del 

{) de diciembre da 196i 

Estado. e insertará en la «Colección 
Legisla\iva .. , definitivamente juzga.n
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos." 

En su virtud, -este ~finisteri(t ha 
tenido a bhm disponer seoumpla 
en sus :propios términos la referida 
sent¡mcia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Ofic:al del Esta
do". todo ello en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Gontenoloso-Administrativo de 
27 de d:ciembre de 1956 («Boletín Ofi
cia! del Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su conocí
m!ento y efectos consiguientes. 

Dio,¡; guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 ~e noviembre de 1964 • 

Exemo. Sr. Director genera! de Mu
tilados de GusI'ra por la. Patria. 

ExcmO. Sr.: En él recurso conten. 
(lIoso-administrativo seguido en (ml~ 
ca instancia ante la Sala Quinta. del 
Tribunal Supremo, entra partes. de 
una, como d~mal!dant~. D. Abundl0 
Pastor Herrera, comandante de Art!· 
1IIiria.. caballero Mut!ladO de Guerra 
por la l'>atrla, qUien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
ia Admlnlstracl(¡n públlca, re-pl·esen· 
tada y def!.'ndlda por el abogado del 
1::¡;tado, IrnpuYflando acuerdo del Mi
I1Ístl:'l'io del Ejército de 6 de febre
ro de 1063, que desestimó petición 
dd 1't'curr~llt6 sobre corrección de ano. 
t:gü¡;ilades y ascensos, se 11a dictado 
litlnúwcla. con teeha 13 de 'Octubre de 
1004-, cuya parte dispositiva es como 
s¡gu~: 

«l·'allamos: Que d~sestimando el pre· 
stnte recurso contencioso-administra. 
tIvo p¡'omovldo por D. Abundio Pas
tor Herrera, comandante de ArtiUería, 
caballero mutillH.lO de Guerra por la 
Pa.tria, contla acuel'do del Mlniste· 
l'iu dul EJérc!to -de 6 de febrero de 
ml1:l, que d¡.sestimó petición del re
currente sobre corr&cclón de antl. 
gl\lldwl!s y ascensos, debemos decla
t!!.t' y d,'clal'urnos no haber lugar a 
l'o-VO-t:al' ni anulal' el expresado auua.r. 
do adrn1nlstl'atlvo p·or no ser contra
rIo o. Del'echo, absolviendo <le la de
rnunda o. la. A-clmlnlstracl.ón del Es
do y sin hacer ·especial dec¡laración 
en cuanto a costas. 

As! pOI' esta. nuestra sentencia, que 
su pubUcal'á en el kBoletin Oficial del 
¡';statlo- e lns.e,rtará en lo. «tColecci6n 
Legislativa», detlnitiva.mente juzgan. 
do lo lHouun,clamos, maoonmOI! y fir
mamos.JI 

11:n su virtud,esfA;¡ MInisterio lu\ 
tt'lüdo o. blHn disponer &13 .¡¡umpla .an 
!\u!+ prop;os tórm.!n08 la retad,da. stln. 
tUllclft, -llublle!l.nd,o!o el aludido fa
llo cm el <<l101etín Ottcta.l -del Estn. 
do», todo ello en cum.plimiento de 
lo l)'¡:,sven1-clo .en el articulo 1015 ,de la 
Ley de lo Co-ntencloso·Admin111trtl.tj· 
ttv,o de 27 de d1-clembre .de 1955 «130-
l,et~n afiO! al ·del Estado» ntím. 363). 

Lo ·que p-o,r la presente Ord.en mi. 

D. O. núm. r:n 

nisterlal digo a V. E. para. su cono
<limiento y efectos conslguiente •• 

D!os guarde a V. E. mucllos adoo • 
Madrid, 18 de noviembre de 1~ •. 

Excmo. Sr. General Subsi'cret.'8l!'io de 
esta ~Iinist<?'rio. 

R,'Ccmo. Sr.~ En el recurso oo~ 
ooministrativo seguido en única. iJl&. 
tancia ante la Sala QUinta. del ni
buna! Supremo,entre partes, de una,. 
como demandante, n: Daniel Polo 
Lázaro, ca.pitán auxiliar de l1l1'an,. 
t-ería, quien postula por sí mismo. '7 
de otra. como demandada. la MIni
nistraclón Pública representada:r de
rendida por el abogadO del Estado. 
contra Orden de la Dirección Gen~mJ! 
de Reclutamiento y Personal d6 'IJI 
de abr11 d~ 1963, sobre provIsióll de 
destinos, se ha dictado sentencia. eoo 
fecha. 14 de octubre de 19M, oo,a 
parte dispositiva es como sigue-: 

(Fallamos! Que desestimando 11. a. 
l~POOI(¡n de lnadml!llhllfdad. debe!llCl$ 
d,,"sth.nal' "!! desestimamos el reeu:r& 
contenclo~nlstrat1vo tnterp~ 
por Id cap¡tltn da la E:seala a.u.x11.1fIr 
d1l Infanter!~ D. Danlfd Polo Lázaro,. 
contra Orden de la DIrección General 
da Reclutamiento y Personal d& 11 
du abrU de 1003, que le devolvf4 .. 
pa.peleta de petlclón de destino & la 
vacante de ca.pttán auxUiar de! Re. 
gimiento de Inlanter'la Mé-rl<la. nlií
mero 4-t, oontra Orden del M!nlsterte» 
del Ejérc!to de 30 de ab-I'tl de 1968 que 
destinó a. dicha vacante al capttáa 
aux1liar D. ;rosé ,Rodriguez Alvares., 
y contra. O¡'<len del propio Ministerio 
de 1 de julio de 1963, desestl~toria 
da l-os recursos administrativos Pl"O
m-ov!dos contra las mencionadas ae. 
soluciones, absolvleooo de la. derxum
oda a la AdminIstración, sin axpraa 
con-dooa. de costas. 

Así pOI' esta nues~ra. sentenefa, qua 
so publicará. en el «Boletín. OfIcia.) 
del Estado» e insertará en la. ~ 
l!:'cclón LegIslatlva_, ·deflnltlvamente 
juzgando lo pronuncIamos, m~ 
mos y firmamos.» 
, En su virtud, este MinIsterio ha. t&< 

nidO a bien disponer se cumpla en 
sus propiOS términos la l'etel'!da sen
t~ncla, publicándose el aludido rallo 
en. el «Boleltn OficIal del Estad~. 
todo ello en. oumplimlento de 10 preo 
"GuidO en. el articulo lOú de la. r,e.y de 
10 Contencfoso·Adm1fiÍlItrutivo de '1J1 
-tlú dlcit'mbre de 1006 (<<l301etfn. OttctaJ! 
del.Est¡¡,ao» núm. 003). 

Lo lluo ;por 11.1. !ll'GSGuto Old¡;n mi
nfs~f¡\r!.!Ll digo 1.1. V. E. pal'a su CClM' 
(.\1u1Í(l!1to y efectos conaigul,tlIlW¡, 

nlthl guardo a. V.<E. InltehOS tt1!O{f. 
Mnd1.'lU, HI el-o ,novltlmnl'o do :lIJ0+. 

M¡mIlND¡¡r, 

Excmo. Sr. Director gen-eral d" lit&
clutamielnto y P·6rsonJ8.1. 

(n.eol 1J. O. ae~ E. núm. 290, de- 1tM.) 
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ID. (). núm. 2:l'I 

PERSONAL INDIGENA 

Retiros 

Por cumplir laed.ad reglamentaria, 
pasa. a la situación de retirado eon 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 4e 
26 de febrer<l de 19;53 (DIARIO OFICIAL 
número 49) y 4isposiciones eomple
mentarias,el Rersonal indígena del 
Gru.po ;de Tiradores de Uni núm. 1, 
que a. -continuación se relaciona, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Just:eia Militar el señala
miento de haber pasiVO que le COl 'res
punda, previa propuesta reglamfmta
ria.. 

e de.d.iciembl'e. 4e 19M 

Rel.a:cMn que se cita 
Cabo 1.0, núm. 48-1" Buyema.a. Sen 

Salah l\Iail'uk. 
Otro, núm.. 6.033, Beljeir Sen el 

'~rol1atal' Ben Sibar. . 
Otro, nÚlll. 6,{li5, Hossain Ben Moha
m~ Sen Lahas:::en. 

Otro, núm. 6.OW, Embark Sen Bra
hin Ben Embark. 

Otro, núm. 6.136, AH Sen Buroda 
Ben Ali Mesaud. 

Otro, núm. 6.152, Mohamed Sen Ha-
yud'Humsi. -

otro, núm. 7.70~. ['\íohamed Ren Ha
med Ben Benla. 

Cabo, núm. 725, l\{ohamed Ben Ha
nwd Brahin. 

Otro, núm. 3.367, Abselam Ben' Ali 
Sen AU. 

Otro, núm. ü.147, MOhamed El Heiba 
Ben liohamed. 

Otro, núm. '6.183, Urend Sen Bel
Lal Ben Embark. 

otro, núm. 6.213, itIQhamed Sen Ah
del-Lall Sen :Mohamed. 

Otro, núm. 6.219, Larosi Ben Aomat~ 
Sen Buimaa. 
Soldado 1.~. núm. 36.732, Embark 
Ben Cheij Hammu Ben BaIla. 

otro, núm. 37.353, Ahmed. Ben Moha. 
med. Ben 1\:Iu:::9-. 

otro, núm. 31.381, Auderraman Ren 
Embark Ben Brahim. 

Otro, núm. 31.398, Brahim Ben Ah
meO. Ben Mohamed.. 

Soldado 2." corneta, núm. 36.110, Fa.
ta Ben Elohamed. 

(1tro, núm. 37 • .k~, Hossaín Sen All:a
roed BenSrahim. 

otro, núm: 37.756, z.fohamed Ben 
Aomar Ben HaMa!. 

Otro, ·núm. 37.822,. Brahim Ren Be- _ 
laid Ben Mohamed. 

_Ma4rid, 5 de dieiembre de 1964. 

,MENÉNDEZ 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
nmo. Sr.: Accediendo a la petlci6n 

tormulílltll. por l'leomanda.nt.e de In
t.endNlC:& (1-:' A.) D. AntonIo Ov!<?do 
Bcrnal, esta Prl}$ldenc!a del GobIer
no, de conto-rmldad con la. propuesta 
-d¡e V. l. y en uso de las faeultades 
c:onferldas por las d!sposlclones lega. 
h'i'I vlglmtrS. ha tenido a. bien dis
ponor au cese en el cargo d& Dele

,garlo ¡JI' los $f>-rvlelos Financieros de 
la ProvincIa de Un!. 

Lo que participo a V. l. para su co
noctmi('¡¡toy ¡¡rectos plO-cedentes. 

n:o:; g'uarde a V. 1. muchos a11os." 
Ma.d rltl , 2. de noviembre de l!JíH. 

nlsterlo 4e la Gobernsción. y que no oión y regreso, así como los de las 11* 
haya.n cumplIdo la. <?dad de cuarenta cencias reglamentarias, smn de 
afios el d!a. en que termIne el plazo cuenta. <lel Esta.do tanto para. ~1 fun. 
do poresentaclón de Instancias, en el clonarlo eomo para los famiUal'es a. 
caso de que hayan 4e s$tr destinados 1111 cargo, sujeté.ndose w}'mlis a. las 
por primera. vez a aquella Adminis- eondic!ones establecidas en el Estatuto 
tración autónoma.. del pel'ilonal al servicio de la. Gulne-a. 

Las instancllls, en las <¡ue se hará Ecuatorial, aprohado por Decreto de 
cons1ar tll ('sta.clo clvU del lnteresa.clO !.l 4e abril <le 1947. 
y ntlmpro de hiJos, si los hubiere, I.a Presidencia del Gobierno, apre. 
deberán dirigirse al excele-ntíslmo se. ciando libremente los méritos y elr
fior Director !l('neral de Plazas y Pro- cUllstanclas que -concurran en los so
vlnclas Africanas -Pl'esitlenc:a <lel licitantes, podrá. 4esignar a cualquie. 
Gobierno- por -conducto del Mlniste- ra ·de -ellos siempre que cumpla las 
1'10 u Organ1smo del que dependan condic1ones exigidas o bien declarar 
que tan solo cursarán las 4e aquelloS desierto el ooncUl'SO sI lo estima c(}n~ 

CmREItO _ quu -consideren 4estinllbles. veniente. !. 

El pla:üO de presentación dé instan- Ma.clrld. 28 de noviembre de 1964.-
Ilmo.) Sr. Director general de Plazas c!as s(>rá el de treinta días naturales El Director gtlneral, ¡osé Díaz Vme-

.., 1 rovinclas A!ricanas. contados a. "partir del s:gu1ente al de gas.-Conforme: Luis Carrero. 
la publ1-caclón de este anuncio en el 

Hn.b1l1ndose pad~i<lo error material 
-en -el primer párrafo del <:oneur&Q pu
blIcado en el «l301etfn Oficial d<tl El'
tado. mim. 283, de 21 de noviembre 
en ¡mrlio, para la provisión de una 
plaza. de oficial letrado, vacante en 
la Pl'ésldecnia del Consejo del Gob!er· 
no dI' la. Guinea Ecuatorial, una VE'Z 
re.ctlfica.do el eX'pl'esa-do errOr se re
productl IL contInuación en los tér· 
mlno~ Ill¡.rull'llt¡·s: . 

«VallltDte !in 1t1. Presidencia del Con
sejo tll'l Gohtl'rno ¡lo;¡ la (luÍlHla F.cua· 
-torIal una plar.ada ono~al lotl'ndO, 
dotMo. -m al !N'(lliupues'Ío p¡<op10 de 
la mlsmn. ¡'o-n los (lIDolumantoR glo
bales .u-ti 17!),480 'P('lIetal'l anuales, SO!! 
-a.l'l.uncl.a. su provisión a -C,OMurao ell· 
tre :l'unciQn!trlo~ d~ los Cuerpos Ge
n-erale-s o Ellpe-clales ,elel Esta-do para 
cUy-o inSTeso ¡¡.e haya exlg!,do -el 
títu:lo de li-cencia-do en Derecho, con 
Pl'e.!erencia, los p.ertf:}necte?-tes al Mi" 

.Boletín O-rietal del Estado», y esta". {Del B. O. del E. núm, 290, 4e'l9M.} 
l'án acompatladas de los <locum-en-
tos slgu1-entes: 

a) Hoja de servlc1oilcalitiea.da o 
dooumento equivalente. 

b) Certiflcadón de nacimiento, 1<s
g'all2!a.da si está expedkla !u¡¡ra d-e 
la jurl¡;¡ilooló.n de Madrl-d. 

e) Certl:f1cllci(¡n m Ó d 1 c a oficj·a.l 
acl'&dita.t~va. dequEl el aspirante no 
pad!'CG lesiones ·de tipo tuberculos'" 
du cnrá-ctel' evolutivo, se-an O no bao 
e Uírrras, y reúne las ,condl·clones fí· 
sicas mCéattrias pSJI:" r&s1dir ·en cUm.a 
e·cuato.rlal. 

dl cuantos douumentos.¡¡stimen 
oportuno o,pOI'to,l.' en j'lllltlt1cacl0n. de 
loS méritos Clue alf:Jguen. 

J ... IlS e-ampat'la.s serán de. ;{'l1eeio,chO 
nws'¡;s. tr¡mscurridos los cuales e! Clu.e 
resulte designa.clo tendrá del\e,cho a 
seis meses ,de llcencla reglamentaria 
en la Península con la p,e1J.'cepción in., 
tegra de sus emolumetn,O'S. 

Los gasto's -de viaj-e >de ln-corpora. 

Vacante -en la P-ol1efa Territorial de 
la Provincia ;{'le Sahara una plazlL 
<le sa.rgento, se anuncia. su provisión 
a concurso entre sargentos pertene
cientes a cu~lqu1er Arma. del Ejército 
de Ti-erra. 

La. ·expres.ada. plaza -está d~d·a. en 
el presupuesto de <li(l1!lQ' Provinel&. 
con los emO-lumeutos globales de 
81.1.000 pasetll.5 am.lIl.1es, los .deva-n. 
sos p(l'!'sonales que tengan re-conool" 
dos lncr(}IDentaodos 1011 tl'tenios en el 
150 por 'lOO de res1den-cla, masita do
ble, la indemnización fam!Uar que 
le aorres.ponda y do-s pagBlS extraor,di· 
nárlas al at10. 

Las instancias, -en las que se hará 
oonstar -el estado civil del interesado, 
d~berá.n dirigirsf:} al ·exaelentísimo 50s.. 
ílo-r Di,recto.r gener-al ·de Plazas y Pro~ 



.. 

1.056 D. O. núm. 1.77 

"lncias Africanas -Presidencia del licitantes, podrá. designar a. cualquie. locado en él Colegio de Huérfanos 
" (ioblerno- porconduoto de la Direc- 1'80 de ellos, siemp're que cumpla las de Oficia.les del Ejército. 

elón General de Reclutamiento y Per- condiciones ~xigidas. -o bien declarar GuardIa segundo de la Guardia. 
sonal del Ministerio del Ejército. que desierto elc.oncurso. s110estlma eon-,' Civil D. Rodolfo ;Jurado Palacios, per-· 
cursará. tan sólo las de aquellos que veniente. tenc-ciente a. la 301 Comandanca de la. 
,considere destinables. Madrld, lO de noviembre de 196i.- Guardiil. CiYil. -
" El plazo de presentación de instan. El DiJ:'ectorgeneral. 10S6 Dfuz de Vi- 01:00, D.PabloRodrigue-z Galiano, 
cias sera. el de veinfe días naturales, llegas.-Contorme: Luis Carrero. perteneciente a la 301 Oomandancia. 
contados a pa.rt~r del s!gulenteal de" de la Guardia. Civil. 
la pUblicación di> este anuucio en el Otro, D. José GoÍlzález Vidal, per-
«Boletin Oficial del Estado» y estarán ,1 teneciente a. la 301 -Comannancta. de la 
.acompañadas de los documentos si- Ea¡:omos. Sres.: De conformidad con I Guardia Civil. ' 
guientes: lo preceptuado, en la. Ley de 15 de otro, D. Enrique Solano Gallees, 

a) Ficha-resumen que preceptúan' jUlio de 1952 (l'BoletIn Oficial del Es- perteneciente a la Agrupación de Des
la.süisposicion~spara la redacé1ón tado» núm. 199), modificada. por la tinos de la Guardia Civil . 
de Hojas de Servicios, aprobadas por de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Ofi: Estos destinos quedan <lll!.Sifioados 
Oreen de 21, de marzo de 1958 s:ial del Estado" núm. 91), Ley 195/ como de tercera cll!.Se. 
(D. O. núm, 71) e informe del pr1- 1963';fe 28 de diciembre de 1963 (cBO- Art 2." El personal perteneciente a. 
mer jefe del Cuerpo o Unidad a. que letín Oficial del Estado» núm. 313) y la Agrupación TempOO'al Militar en 
pertenezca el interesad:o.' Orden de 23 de octubre de 1964 (cEO-, situación de oolocado, que por la pre-

b) Certificado acreditativo de no letín 01'iei¡¡.1 derEstadOlt núm. 258). sente Orden ob~iene otro destino civil, 
~adecer lesiones de tipo tuberculoso -Esta Presidencia del Gobierno dis- no podrá causar baja en el anterior 
de earácter evolutivo, sean o no 00- pone: hasta tanto no le sea. entregada la cre
ciUterl!.S. así" como di> no presentar Artículo l." Flor 'háberlo solicitado dencial correspondiente al nuevo d'8$. 
desviación acentuada de la nOl"ffiali- de la Junta <:aIificadora. de Aspirau- tino. ' 
<dad síquica. de tlpocaractet()-lógico tes a Destinos Civiles y reunir las con- El p~rsonal de tropa de la. Guardia 
{) ,tempe1'amental. . dl.:;tones del apartado, d) del mUeu- Civil que por la presente Orden 00':' 

el Cuantos documentos se estimen lo 1·i, de la. Ley primeramente citada, quiere un destino, chU, causará baja: 
.opol1.unOs aportar en justificación de se otorga por adjudicación directa. el en el Cuerpo de procedencia. pas.a.:n
los méritos que se aleguen. destino de vigilante nocturno de Te. do a la situación de retirado fo~ 

El 11600:0 de acudir al ooneurso, re.. levÍsión E$pai1~a en los locales de El ingresando a. todos los ete<:toa. en 
presenta.. en su caso, la. obligación Prado 4el Rey. Minist.l!l'io de lnlor- la plan tina del Organismo a que van 
de desempei1ar la. vacante por una. maclón y Turismo, al personal que destinados. Dicha. baja en la. G~ 
-campat1a. mínima. de veinte meses a. (Jontinuaclón se resetia: dta Civil se produciré. cuando a.s;t 1.0 
tnlnteI'rumpidos, transcurridos 106 Teniente de complemento de Inf&n- disponga. en el MInisterio del Ejérotto. 
cuale:> tendrtt derecho el interesado a torta (Escala amdHar) D.'·Jua.n ,Senso 'Art., 3.0 Para. el envío de la ~a. 
cuatro meses de licencia. reglamenta.. Lázaro, actualmente en situacIón' de d.a haJJeres y credencial del desltn.o 
~fa. en la forma que determlna.n las colocado en Talavara. de la Reina. (TOo obtenido, se dará. cumpllmle-nto t/¡;~la. 
d1s-posi<:lones legales vigentes, p.er- ledo). Orden de esta. Presidencia. de 174e 
cibiendG íntegramente sus emolumen- Brigada. de complemento de IngEr- marzo "de 1953 («Boletín Otlcla.ld-el' 
tos. niaros D. Félix Alejandra Gil. actua.l- Estado» núm. 88). ' 

LQt gastos de Viaje, 1ncorpora.eión menf..e en situación de colocado en la Lo digo a. VV. EE.· para su ~i. 
'$ a'egreso, así como los de las licen. Diputación Provincia.¡ di? lI4a.d':ri-d. • miento y demas ete<:tos. 
cías r¡;glamentarias, serán de cut'n- Brigada. de complemento .de I~. Dios guarde a vv. EE. muchOSa;tioe. 
te. del Estado, tanto palla 'El1 intel'e- teda. D. Fernando Victoriano Cabreo MadrId, 25 de noviembre de 19i!4.
do oomo para los familiares a su CM'- do, actualmente -en situación de .00-- pO'!' delegación, Serafín Sánchex Fuen.,. 
go, con sujeción a. las dlspos1clon-es locada en -el Patronato d& Ca.sas Mi. santa. 
legales vigentes.' litares. 

La Presidencia del Gobierno, aprs- Briga.da. de complemento de La. Le. Excmoa. Sras. lMini$!il'os ... 
ciando libremente 10& méritos y cl:r- glón D. Valentín Benavldes Mena.. 
.cunstanc:tas qu.e reoncurran en. loo &0- cM, actualmente en situación de co- (Del B. O. ae' E. núm. 289, d'6 1961.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES, 

ti!ULLON DE INFANTERIA DEL MI. Mll!sa cal1ente.. 
NIS'l'lllmO DEL EJERCITO Me.sas de comooor. 

Menaje. d& cocina. 

Las 'éondlo!cmes técnicas y l¡;gales 
Nec9I51tan1'2o adquirir &Ste Batallón, exigidas y el mode.l0 de proposición se 

por el sietema de concierto <1irecto uro encuentran a. dIsposición de los licita
g'entá, los al'Hculot! que a {)cmUnuaclón dores en la Mayoría de astil! Cuel'po, 
;S& relacIona.n, lile admite.n ofertas }las. 'todot! 10$ dras hábUes, desde las onCle 
ta las <1oce. ho.ras <1el día 13 de <1iciero· a lae trece. h~!.I!. 
me.: El importe de- los anunoiol será sa-

. tlsfech(); EL p1'(wrateo, entre. 1.o.a adjudl. 
cuartos. 

iMadrt,d, 4. <1e ,dioiembre. de 19M. 
FTetadero& ,de. a06M. inoxidable. 
Ollas y paeUI:li'u tet'mo. ' 
ll(¡,scula talla. 
M4r,¡ulnas <1e escrIbIr. Num, 1.1~:S P, 9-2' 

HOSPITAL lWLITAR DEl VALLADOLID 

Hasta, las .a'OCI7 hOras d&l dia. 21 del 
actual se admiten ofertas de artícu
los fresoo.s par& las necesidades de 
&at& Eetabl&Clmle.nto, dura.nt& .el mes 
de enero próxImo. 

Info.rml':!cs, en la. Administración . 
• Va.lla<1oUd, 8 d& dlcl&mbl'& <1& l1Kl4. í 

'I>him. 1.:US7 P.1-1 

le reoultrcM 1I obUp.torled." do publlcars., 111' __ DIARIO O'IOIAL ouantol anunolol hllYO do III'VIlH • 
• 'eoto PI" 1M Ouerp .. , Dentro. 'JI D,.,.n(f,(moJM milita ... , 00lf Indlpendenola df 101 qUf publlol.fIt IR otrll 

rflvl~tlUI oflo'al., Mi oamo .... lA Pronta n~lo'nAI. 

IMPRENTA DEl; .DUllIO OFICIAL DEl. MINIS'l'EItXO DEL EJIUlCITO' , 
PalllclO de B\,t{tnaV1llta. Alcalá. 111. ' :Had1'1d.-lf 


